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D~CRETO No. 19.99'"

EL CONGRESO NACIONAL,

ARTICULO l.-Aprobar en todas y cada una de las partes el Contrato
de "SUMINISTRO DE ENERGIA Y CAPACIDAD",No.83/98 de fecha
23 de octubre de i998, suscrito cntre el Ingeniero JOSE MANUEL
ARRIAGA YACAMAN, en su condición de Gerente General de la
Empresa Nacional de Energía Eléctrica y' el señor ~NE EDGARDO
LEZAMA CASTELLANOS, como representante Legal de la Sociedad
LUZ y FUERZA DE SAN LORENZO, S.A. DE C.V. (LUFUSSA),
negociado bajo el procedimiento de contratación directa y ratificado por
el Presidente de la República en Consejo d~ Ministros, mediante Decreto
Ejecutivo No. PCM-006-99 de fecha dos de febrero de mil novecientos
noventa y nueve, y que literalmente dice:

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE RE-
CURSOS NATURALES Y AMBIENTE. DECRETO EJECUTIVO
NUMERO PCM-006-99. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPUBLICA EN CONSEJO DE MINISTRO:

~. ',.. ;

CONSIDERANDO: Que mediante Deereto'EjecutivoNo. PCM-002-
98 de fecha 09 de marzo de 1998, se decretó Estado de Emergencia en
todo el Sistema Nacional de Energía Eléc~rlca,mi'lUrásperslslan las

•condiciones deficitarias en la generación y de riesg& global de energía
eléctrica. Asimismo, se autorizó la dispensa a la Empresa Nacional de
Energía Eléctrica (ENEE) de los trámites de Íicitaci6n,concurso ydemás
previstos en la Ley para los casos indicados del referido Dect:eto Ej~cutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a Io aiíterior,lá Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), suscribió el Contrato No. 83198
con la Empresa Luz y Fuerza de San Lorenzo, S.A. de e-.V. (LUFUSSA)
el 23 de octubre de 1998.

-:

CONSIDERANDO: Que el Artículo 27 de la Ley de Contratación
del Estado, establece, entre otras cosas, que los Contratos que resulten de
situaciones de emergencia, serán aprobados mediante Decreto del titular
del Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros ..

POR TANTD: En aplicación de los Artículos 245. ~árrafo 1),
numerales 1, 1I Y 252) de la Constitución de la República, 27 de la Ley
de Contratación del Estado; 1, 11,22, 116y 117 de la Ley General de la
Administración Pública.

DECRETA:

ARTICULO l.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato
No. 83/98 de fecha 23 de octubre de 1998, suscrito entre los Representantes

,i
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AVISOS
Legales de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y de la
Sociedad Mercantil denominada Luz y Fuerza de San Lorenzo, S;A. de
C.V. (LUFUSSA), negociado mediante el procedimiento de Contratación
Directa" que literalmente dice: Contrato No. 83/98. Nosotros. la
EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA (ENEE), una
Institución descentralizada del Estado de Honduras, creada mediante
Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957, en adelante referida como
la "Suministrada", y representada en este acto por su Gerente General,
señor José Manuel Arriaga Yacamán, mayor de edad. hondureño, casado,
Ingeniero Civil y de este domicilio, quien acredita su facultad con la
certificación del {\cta No. 915, de la sesión celebrada por la Junta Directiva
de la Suministrada, de fecha 14 de febrero de 1996; y LUZ Y FUERZA
DE SAN LORENZO, S.A. DE C.V. (LUFUSSA), una sociedad constituida
conforme a las leyes de la República de Honduras. inscrita bajo el Asiento
No. 3 del Tomo lO del Registro de la Propiedad y Mercantil del
departamento de Choluteca, en lo sucesivo denominada la "Suministrante",
quien declara estar capacitada para contratar con un ente de la
Administración Pública conforme a la Ley de Contratación del Estado,
representada, a su vez, por su Representante Legal, señor René Edgardo
Lezama Castellanos, mayor de edad, casado, hondureño y con residencia
en esta ciudad, acreditando el poder de representación conforme Escritura
Pública No. 39. inscrita en el Asiento No. 53, Tomo 10, en el Registro de
la Propiedad y Mercantil del departamento de Choluteca,habíendo
mutuamente exa'~inado y encontrado satisfactorias las respectivas
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manifestaciones con que actuamos. hemosdecidido celebfar; y por este
;K{(l celebramos. un Contrato de Suministro de Energía y Capacidad, de
acuerdo con las siguientes Cláusulas' y Secciones: '

PRIMERA: Antecedentes. En virtud de la creciente demanda de
energía eléctrica en el país y de la necesidad de asegurar el cubrimiento
de los requerimientos de potencia en los próximos años, la Suministrada
actuali/<\ sus proyecciones de demanda de potencia y etlerg(a para el año
IlJlJlJ. 1;1 que es necesaria incrementurlu a partir del verano de tul año. Las
proyecciones y situación del sistema de generacién fue hnajizádo por la
Comisión de Notables designada por el Excelentísimo Pr~idente de la
República. quienes formularon sus recomendaciones para la contratación
de la capacidad necesaria. El Presidente de la República en Consejo de
Ministros emitió el Decreto PCM-002-98. ton fecha 9 de marzo de 1998,
mediante el cual declaró el Estado de Emergencia en' todo-el Sistema
Nacional de Energía Eléctrica yse faculté a la Junta Directiva de la
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE).para-que dicte las medidas
necesarias y autorice a la administración para que contrate generación de
energía eléctrica por ciento veinte megavatios ( 120 MW) que entrarán a
funcionar en J 999. Junta Directiva de la ENEE en sesiones celebradas el
día 13.20 Y 24 de marzo de 1998, actas extraordinarias Nos. 2 y 3, y en
aplicación del referido Decreto autorizó la contratación de sesenta
mcguvatios (60 MW) con la Empresa Luz y Fuerza de San Lorenzo, S.A.
de C. V. (LUFUSSA), que serán instalados en Pavana y cuya potencia y
energía se recihirá en la subestación Pavana. ya que LUFUSSA es una
empresa hondureña con capacidad y disponibilidad demostrada.
Adicionalmente. la Junta Directiva de la ENEE y con fundamento en dicho
Decreto. en su sesión del 1I de agosto de 1998. punto séptimo del Acta
No. 746. autorizó la contratación de diez megavatios (10 MW) adicionales
con LUFIJSSA.

SEGUNDA: El Contrato de Suministro de Energía y Capacidad. Los
Anexos de este Contrato constituyen parte integrante del mismo, de igual
manera. y con la misma fuerza legal. forman parte de él la resolución de
la Junta Directi .•'a de la Suministrada contenida en el punto séptimo del
Acta No. 746 de la Sesión del II de agosto de 1998, autorizando la compra
directa de energja y potencia y la celebración del presente Contrato, en el
entendido que en caso de discrepancia entre las disposiciones de este
documento contractual y las de sus Anexos y demás, documentos,
prevalecerán las de este Contrato de Suministro de Energía y Capacidad,
sin perjuicio de lo anterior. el presente Contrato de Suministro de Energía
y Capacidad. junto con sus anexos y demás documentos, en lo sucesivo
serán identificados como el "Contrato".

TEB,CERA: Definiciones. Para efectos del presente Contrato, cuando
se 'usen con letras iniciales mayúsculas. los siguientes términos tendrán
los significados que a continuación se les atribuyen:

ACUERDO DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO: Es la garantía que el Gobierno de Honduras, otorga.a la
Surninistrante para asegurar el cumplimiento del Contratopor parte de la
Suministrada, particularmente, el pago total de las.cantidades que se deban
a la Suministrante de conformidad con este COntrato, la cual se emitirá
con forma y fondo tal corno aparece en el Anexo.l.a del presente Contrato.

13TU:Significa unidades térmicas británicas (British Therrnal Units).

CAPACIDAD: La capacidad nominal corregida del Proyecto, medida
en el Punto de Entrega, bajo las condiciones ambientales. de temperatura,
humedad relativa y altura sobre el nivel del mar propias del sitio del
Proyecto.

CAPACIDAD COMPROMETIDA: Significa la capacidad de diez
megavatios (10 MW) adicionales a la capacidad comprometida en el
Contrato No. 028/98, a ser disponibles a partir de la fecha 'programada
para inicio de la operación comercial. en el punto de entrega y corregida
a las condiciones de temperatura ambiental, humedad relativa y altura

sobre el nivel de mar propias del sitio del proyecto. que corresponde a
treinta y cinco grados centígrados (35°C). ochenta y cinco por ciento (85%)
Y cien (100\ metros. respectivamente. A partir del inicio de la operación
comercial, la capacidad comprometida será la resultante de la
consolidación de la correspondiente a este Contrato y la del Contrato No.
028/98. o sean setenta rnegavatios (70 MW).

CAPACIDAD DECLARADA: Lu Capacidad que está disponible en
el Punto de Entrega para el Despacho de la Suministrada de acuerdo con
este Contrato, tal corno sea comunicada por la Suministrante a la
Suministrada, electrónicamente sobre una base horaria.

CAPACIDADDEMOSTRADA: Significa la capacidad del proyecto'
en el punto de entrega. tal y como se determina en la prueba de capacidad.
más reciente, en el entendido de que, para fines de calcular el monto de
pagos que se deban conforme al presente Contrato, la capacidad
demostrada por toda la planta no excederá del ciento diez por ciento (110%)
de la capacidad comprometida conjunta de este Contrato y el Contrato
No. 028/98. .

CARGO FIJO FINANCIERO: Significa el cargo fijo mensual que la
Suministrada pagará a la Surninistrante para cubrir los gastos relacionados
con la ingenierta, aprovisionamiento, construcción, terminación}
financiamiento de la Unidad Adicional. el cual será expresado en dólares
estadounidenses pero pagadero en su equivalente en Lernpiras conforme
ala Tasa de Cani~¡o. de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal a) de
este Contrato.

CARGO FIJO POR OPERACION, MANTENIMIENTO Y
ADMINISTRACION ("CAFOMA"): SIgnifica el cargo fijo mensual que
la Suministrada pagará a la Suministrante para cubrir los costos fijos de
administración. operación y mantenimiento de la Unidad Adicional. del
cual una porción será en dólares estadounidenses. pero pagadero en su
equivalente en Lernpiras conforme a la Tasa de Cambio. y la otra porción
será en Lempiras, d¡; conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal b) de
este Contrato, . -

CARGO VARIABlE POR ENERGlA FIRME: Significa el cargo
que la Suministrada pagará mensualmente, si ocurre, por la Energía Firme
entregada de conformidad con la sección 7.02.2 ordinal c) y que servirá a
la Suministrante.paracubrir el Componente de Combustible afectado por
ia Relación de Combustible y el Componente Variable por Operación y
Mantenimiento. de la Unidad Adicional, afectado por la Relación de
Inflación USA, expresados en dólares estadounidenses pero pagaderos
en Lernpiras conforme a la Tasa de Cambio.

CARGO VARIABLE POR ENERGlA SECUNDARIA: Significa el
cargo que la Suministrada pagará mensualmente, si ocurre. a la
Surninistrante por !;, entrega de Energía Secundaria. de conformidad con
la Sección 7.02.3, y que cubrirá el componente de combustible afectado
por la relación de combustible y el componente variable por operación y
mantenimiento afectado por la relación de inflación USA, expresados en
dólares estadounidenses pero pagaderos en Lempiras conforme a la Tasa
de Cambio.

CEDENTE,: Significa la parte que transfiera a otra una cosa. derecho.
acción o valor.

CESION: Significa la renuncia o transmisión. gratuita u onerosa, que
se hace de una cosa, crédito, acción o derecho a favor de otra persona.

CESIONARIO: La persona a cuyo favor se hace la cesión de bienes,
el traspaso de uncrédito o la transmisión de cualesquiera otros detechos.

COMBUSTIBLE: Significa el Fuel Oil No, 6 con 3.0% de azufre o
cualquier otro medio de combustión comprado por la Surninistrante para
ser usado en la 'operaci6n del Proyecto, y que cumple con las
especificaciones establecidas por el fabricante del equipo.
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COMPONENTE DE COMBUSTIBLE: Significa eN:argo variable
mensual que la Suministr ••da pagará a la Suministrante pa~ cubrir los
costos del combustible utilizado para la generación de.' ••energía entregada
por el Proyecto. expresado en dólares estadounidenses; por la energía
entregada en kWh. pero pagadero en su equivalente en Lempiras conforme
a la Tasa de Cambio. de conformidad con la Sección 7.02.2 ordinal e) y
7,02.3 de este Contrato. . , .'

COMPONENTE VARIABLE POR ÚPERACION y MANTENI-
MIENTO: Significa el cargo variable mensual que. la Suministrada pagará'
a la Suministrante para cubrir los Costos variables de operación y
mantenimiento del Proyecto, expresado en dólares estadounidenses, por
la e~ergía entregada en kWh, pero pagadero en su equivalente en Lernpiras
conforme a la Tasa de Curnbiu, de conformidad con la Sección 7.02.2
ordinal e) y 7.02.3 de este Contrato ..... :..•. :.,;.; .

CONTRATISTA: Es el'encargado de la~onstru~ció~ y montaje del
proyecto. .

",
CONTRATO No. 028/98: Es el conirat~'de suministro de potencia y

energía, firmado entre la ENEE y LUFUSSA el día20de marzo de 1998.

DAÑOS PREDETERMINADOS: Significa las cantidades convenidas
en la.S~cción 8.04 del presente Contrato, que la Suministrante pagará a la
Suministrada, cuando se produzcan las circunstancias previstas en la citada
Sección. . .

DESPACHO: Significa la facultad deIa Suministrada de programar
directamente la generación del Proyecto. y su derecho de. mediante sus
instrucciones, controlar. lijar, aumentar o disminuir laenergía y capacidad
que deba ser entregada por parte de la Suministranteal sistema de la
Suministrada. conforme al criterio de despacho económico y de acuerdo
con las Prácticas Eléctricas Prudentes. .

EFICIENCIA NOM INAL DE REFERENCIA: Significa el nivel
básico proyectado de consumo de combustible de 16.09 kWh/galón
establecido con base en: (i) un rendimiento térmico de 8,700 BT{]IkWH
,(LHV, Bajo Poder Calorífico); (ii) un valor calorífico del combustible de
140,000 BTUlgalón (LHV, Bajo Poder Caloríflco);y. (iii) Una Capacidad
igual al ciento por ciento ( 100%) de la Capacidad nominal de cada unidad.
Esta Eficiencia se calculará de la siguiente manera: n=FCVIHR donde n:
Eficiencia (kWh/galón) HR: Rendimiento Térmico (BTUIkWh, LHV).
FCV: Valor Calorífico del Combustible (BTUlgalón, LHV).

EMERGENCIA DEL SISTEMA: Significa unacondición o situación
que: (a) en la opinión razonable de la Suministrada podría resultar en una
interrupción significativa del servicio eléctrico a "os clientes de la
Suministrada; o. (b) en la opinión razonable de la Suministrada o la
Surninistrante, puede poner en peligro la seguridad de las' personas, del
Proyecto o su equipo o de las instalaciones de la Suministrada.

ENERGlA FIRME: Signitica la energía que el Proyecto pueda
suministrar hasta un Factor de Planta de sesenta y ocho y medio por ciento
(68.5%) y de la cual la Suministrada podría disponer si así lo requiriera.

ENERGlA SECUNDARIA: Significa la energía que el Proyecto
pueda suministrar sobre un Factor de Planta de sesenta y ocho y medio
por ciento (68.5%) y de la cual la Suministrada podría disponer si así lo
requiriera. ' .

FACTOR DE DISPONI8ILIDAD: Significa, para toda la Planta, el
porcentaje que resulte de multiplicar cien (1(0) por el cociente obtenido
de la fracción cuyo numerador será la suma de las Capacidades Declaradas
durante el período considerado multiplicadas Wr sus respectivas horas y
fracciones de horas durante dicho período. menos la suma de las
deficiencias de Capacidad por incumplimiento de la Capacidad Declarada
por sus respectivos tiempos de despacho. y el denominador será la

Capacidad Dcmostradá multiplicada por cl número de horas comprendidas
en el per íodo que se considera.

FACTOR DE PLANTA: Significa, para toda la Planta. el porcentaje
resultante de multiplicur por cien (100) el cociente de la Producción Men-
sual de Energía filela Planta entre la generación eléctrica máxima posible
de la Planta en kWh para dicho mes. y se calcula de acuerdo con la siguiente
fórmula: Fp=PME* 100/H*CD. donde FP: Factor de Planta. PME:
Producción Mensual de Energía (kWh). H: Las horas en el mes (horas).
CD: La Capad dad Demostrada de la planta (kW).

FECHA DE VIGENCIA: Significa la fecha en que se completan todos
los siguientes acontecimientos: (a) el presente Contrato haya sido aprobado
mediante decretos o acuerdos del Presidente de la República en Consejo
de MInistros; (b) el .(lresente Contrato haya sido aprobado mediante'
decretos o acuerdos del-Soberano Congreso Nacional de la República; e)
dichos decretos o acuerdos 'hayan sido publicados en La Gaceta y editados
d.e confl)~rt1idad con la Ley Marco del Subsector Eléctrico; y, (d) haya
SIdo emitido el Acuerdo de Apoyo para el Cumplimiento del Contrato.

FECHA PROGRAMADA PARA INICIO DE LA OPERACION
COMERCIAL: Significa la fecha a los ocho (8) meses contados a partir
de l~ fecha de la aprobación de este Contrato por el Soberano Congreso
Nacional de la República, si la aprobación es después del 30 de noviembre
de 1998, o a partir del primero de agosto de 1999. si la aprobación es
antes del 30 de noviembre de 1998.

FINANCISTA: Significa cualquier persona natural o jurídica que
provea financiamiento o refinanciamiento de cualquiera de los
financiamientos originales para la construcción. operación o
mantenimiento del Proyecto. ya sea mediante arrendamiento, préstamo,
fideicomiso, compra de valores u otros mecanismos de financiamiento,

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Significa la
garantía en favor de la Suministrada por parte de la Suministrante para
garantizar el cumplirniento de la construcción y puesta en operación
comercial de laUnidad Adicmhnl a la Fecha Programada para Inicio de la
Operación Comercial y su operación comercial desde entonces. Esta
Garantía tendrá vigencia desde quince (15) días a la Fecha de Vigencia
del Contratoy hasta tres (3) meses después de la terminación del Contrato.
Esta garantía será emitida por una institución financiera hondureña, con
forma y fondo tales como aparecen en el Anexo No. 1de este Contrato y
Artículo No. 119 de la Ley de Contratación del Estado.

INDlCE D~ COM8USTI8LE: Significa el índice de los promedios
de la cotización alta y baja diaria para un mes referido al precio del Fuel
Oil No. 6 con 3% de azufre en el mercado de Ncw York/Boston, tal como
aparece publicado en el Platt's Oil-gram Price Report,

INDlCE DE COMBUSTI8LE INICIAL: Significa el promedio del
precio alto y bajo del Fuel Oil No. 6 con 3% de azufre. en el mercado de
New York/Boston, vigente al día veintiuno (21 ) de marzo de 1997, el cual
es de US$13.625/barril según el Platt'ts Oilgram Price Report.

INDlCE DE INFLACION HONDUREÑA: Signitica el índice de
precios al consumidor que publica mensualmente el Banco Central de
Honduras. y si tal publicación se discontinuase, cualquier otro índice
sucesivo que en ese caso acuerden .las partes.

INDlCE DE INFLACION INICIAL: Significa: (a) en el caso del
Indice de Inflación Hondureña, el Indice de Inflación Hondureña vigente
el día 21 de marzo de 1997, y correspondiente a 975.2; y, b) en el caso del
Indice de Inflación USA, ellndice de Inllación USA vigente el día 21 de
marzo de 1997, y correspondiente a 112.0.

INDlCE DE INFLACION USA: Significa el índice de precios GDP
(Gross Domestic Product) ponderado-fijo, ajustado periódicamente;
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( 1997.1 (JO), ~lIbllclldo trimestralmente en 101 lUdieS de marao, Junio,
sepuembre y diciembre por el Departamento de Comercio de los Eltadol
Unidos de América, o si tal rndlce no estuviera disponible cualquier otro
Indlce sustituto que en este caso, acuerden las partes contratantes. A tal
efecto, se tendrá en primera instancia el Indice de Precios para todos los
C::urmUfllllt1NO UfL;1It101 d. llll lOllldpI UlIldol 111 """'11'. 11::'10\.1), 1111
IIIl/M IU 1'1IhllIJiUlll flur 111Oflol". d' l'lal.dfIUlllI' "'lIborlll •• 11••
1'1I/,.lflllhllilHI" UIiI 't'filL;¡UlI IJIiI tílllllllll U"ltlol 11.AltI."IlIi.

[N[CIO DE LA OPERACION COMERCIAL: Significa [a
satisfacción de los siguientes requisitos: (a) que la construcción de las
instalaciones necesarias para una operación normal y continua haya sido
terminada conforme a los requisitos establecidos' en el Anexo No. 3 del
presente Contrato; (b) que dichas iñstalaciones estén disponibles para ser
operadas de manera normal, confiable y.~ontinua,. cíe acuerdo con las
Prácticas Eléctricas Prudentes; (e). que·;sehayan terminado
satisfactoriamente las Pruebas de Desempeño correspondientes incluyendo
la Prueba de Capacidad; (d) que se haya emitido el Permiso Ambiental
Permanente; (e) que se ha ratificado la Fecha Programada para Inicio de
Operación comercial o se ha indicado la fecha reprogramadapara Inicio
de Operación Comercial con, por Id menos, quince (15) días de
anticipación; (f) que [a Suministrante haya entregado a [a Suministrada
una constancia firmada por su representante legal, en la que se confirma
que [os requisitos descritos en los incisos del (a) al (e) han sido satisfechos;
y. (g) que la Suministrada haya emitido notificación autorizando el inicio
de la operación comercial si la fecha de inicio para ésta no coincide con la
Fecha Programada para inicio de la Operación Comercial. Se entiende
que los detalles que no han podido ser terminados y que puedan ser
completados, a criterio único de [a Suministrada, sin interrumpir la
operación del Proyecto, no. serán obstáculo para logr~ el Inicio de la
Operación Comercial. La entrega por parte. de la .Suministrante de
electricidad incidental en razón de [as pruebas iniciales de la Unidad
Adicional no constituyen el Inicio de la Operación Comercial.

INSTALACIONES DE INTERCONEXION'DE LA SUMINIS-
TRADA: Significa las instalaciones y equipos necesarios para conectar
las instalaciones de la Suministrada al Proyecto en el Puntode Entrega y
para recibir la energía eléctrica entregada por la Planta, e incluirán de
manera enunciativa, más no limitativa, [os interruptores transformador,
accesorios de subestaciones y línea de transmisión, necesarios para tales
fines.

INSTALACIONES DE INTERCONEXION DE LA SUMINIS-
TRANTE: Significa las instalaciones y equipos necesarios para conectar
el Proyecto al Sistema Interconectado de. la Suministrada en el Punto de
Entrega, y para medir y entregar a ésta la energía eléctrica proveida por la
Planta. e incluirán de manera enunciativa más no limitativa los
interruptores. transformadores, accesorios de subestaciones, y línea de
transmisión necesarios para tales fines, y que se describen en el Anexo
No. 2 del presente Contrato. ,i

LEY MARCO DEL SUBSECTOR ELECTRICO: Significa la Ley
Marco del Sub-Sector Eléctrico, Decreto No. 158-94, publicado en el
Diario Oficial La Gaceta el día 26 de noviembre de 1994, su reglamento
y sus reformas.

MANTEN[MIENTO PROGRAMADO: Sígnífíca el mantenimiento
preventivo y correctivo realizado durante un período programado. de
conformidad con la Sección 9.02 de este Contrato -,

PERITO ~CNICO: Slgnlficu la persona o per50nllS nombradas por
Bmbllspl1rtel parl1resolver una dlscrepanda de carácter técnleo surgida
entre ellas. Dlchó profesional deberá acreditar su capacidad y experiencia
en el ramo técnico para el cual sea requerido.

peRMISO AMbISN'l'AI. peRMANENTB: !llanlnclI 01p.rmllo
definitivo qu. utiend. [o Sllorlllilrlo dI! P,~tllth, en 10MO"lldl:hna de
Recursos Naturales y Ambiente para la Operación Comercial del Proyecto

.y que establece el inicio de las responsabilidades y obligaciones que la
Suminis~rante debe cumplir con todas [as normas ambientales resultantes
del estudio de impacto ambiental.

PRACTICAS ELECTRICAS PRUDENTES: Significa el espectro
de posibles prácticss, métodos y equipos, que se utilizan, o cuya utilización
es razonable esperar, en relación con [a operación y mantenimiento óptimos
de plantas generadoras de energía eléctrica, de similar tamaño y
caractertsticas, y que están de acuerdo con las recomendaciones y
requisitos de los fabricantes de equipos, con las normas de práctica de la
industria, 'con consideraciones de confiabilidad, seguridad, eficiencia y
ambientales, así como con cualquier regulación gubernamental aplicable.
vigente durante ~l plazo del Contrato.

PRODUCCION MENSUAL DE ENERGIA: Significa [a cantidad
de energía eléctrica mensual que la Suministrante entregue y la
Suministrada reciba proveniente del Proyecto, conforme sea registrada
por los medidores electrónicos en los Puntos de Medición, en kWh en el
Punto de Entrega ..

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO: Significa el programa que
la Suministrante someterá, a más tardar el [ de noviembre de cada año, a
la consideración de la Suministrada y que describirá la disponibilidad
ptopuesta del Proyecto para cada mes del período de doce (12) meses,
iniciando en enero del próximo año. Este programa indicará las fechas
preferidas de la Suministrante y [as duraciones estimadas de todos los
Mantenimientos Programados y los Requerimientos de Mantenimiento
del Fabricante pasa tal Mantenimiento Programado.

PROYECTO: Previo al Inicio de la Operación Comercial. significa
todos los bienes, maquinarias y equipo propiedad de [a Suministrante,
que en su totalidad constituyan la Unidad Adicional de Generación
Eléctrica, así como [as !nstalaciones de Interconexión de la Suministrante
y las instalaciones de comunicación que. en virtud de esta adición y en
relación con la misma se describen en el Anexo No. 2 del presente Contrato.
Después del Inicio de la Operación Comercial. significan [os activos.
bienes. equipo y maquinaria que puedan ser utilizados en [a construcción.
instalación y operación del conjunto que constituirá la Planta generadora
de energía eléctrica y los demás activos, bienes muehles e inmuebles,
equipo. maquinaria y repuestos que sean necesarios o útiles para que [a
Suministranté provea de energía y capacidad eléctrica a [a Suministrada
conforme a este Contrato y al Contrato No. 028/98 y para que cumplan
con sus demás obligaciones contractuales, de manera directa o por medio
de personas contratadas a esos fines.

PRUEBA DE CAPACIDAD: Significa [as pruebas que la Suminis-
trante realice '~, fin de confirmar experimentalmente [a Capacidad
Comprometida o determinar la Capacidad Demostrada del Proyecto en el
Punto de Entrega, según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en el
Anexo No. 3 del presente Contrato.
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PRUEBAS DE DESEMPEÑO: Significa las pruebas que la

Suministrante realice a tin de probar el funcionamiento confiabléy estable
de los equipos relacionados con el Proyecto. incluyendo de manera
enunciativa más no limitativa la Prueba de Capacidad. de acuerdo con lo
que se establece en el Anexo No. 3 de este Contr.u u.

PUNTO DE ENTREGA: Significa el lugar físico en el cual se efectúa
la interconex i6n entre el Proyecto y el Sistema Intcrconccuulo de la
Suministrada, y que se encontrará en la barra de doscientos treinta
kilovoltios (230 kV) de la subestacién Pávana. El Punto de Entrega de-
fine los límites de los sisternus eléctricos de ambas partes y
consecuentemente, establece la frontera de las responsabilidades por el
mantenimiento y operación de los respectivos sistemas, , '

. ." .
PUNTOS DE MEDlCION: Significa la ubicación física de los

medidores y equipo asociado utilizados para el registro de la cantidad de
energía y capacidad entregada por la Suministrante a la Suministrada, los
cuales estarán instalados en el lado de alta tensión dela subestución prin-
cipal transformadora del Proyecto y en el Punto <de Entrega y estarán
constituidos físicamente por los mismos equipos' de médich\n'tonsignádlls
en el Contrato No. 028/98.

RELACION DE CAPACIDAD DEMOSTRADA: Significa una
fracción, cuyo numerador es la Capacidad Demostrada y el denominador
es la Capacidad Comprometida,

RELACION DE COMBUSTIBLE: Significa una fracción cuyo
numerador esel Indice de Combustible correspondiente al mes calendario
más reciente, Inmediato anterior al del suministro, y el denominado! es el
Indice de Combustible Inicial.

RELACION DE INFLACION HONDUREÑA: Significa una
fracción, cuyo numerador es el Indice de Inflación Hondureña
correspondiente al trimestre calendario más reciente. inmediato anterior
al del suministro, y el denominador es el lndice de InIlación Inicial.

RELACION DE INFLACIONUS.A,: Signitica una fracción, cuyo
numerador es el Indice de lnflación de los Estados Unidos de América
correspondiente al trimestre calendario más reciente, inmediato anterior
al del suministro y el denominador es el Indicede Inflación Inicial.

REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO DEL FABRI·
CANTE: Significa las intervenciones y los períodosrecomendados por
los fabricantes de los equipos para el mantenimiento de los mismos.

SISTEMA INTERCONECTÁDO o SISTEMA. INTERCO-
NECTADO NACIONAL: Significa elsistemá.bléciri~ó de litSuministrada,
constituido del conjunto de centrales, S~I)estacloiies, redes dejrañsinisién
y-distribución, ligados eléctricamente. entresfderiti'ódelpaís, y que está
interconectado, además, con el sistema CentrbalÍlérlcano (Honduras. Nica-
ragua, Costa Rica, Panamá, con la incorporaclcn futura deEí Salvador y
Guatemala). ,. , ,

SITIO: Significa el inmueble donde está ubicado el Proyecto.

TASA DE CAMBIO: Significa ei precio promedio de compra de
dólares estadounidenses por los importadores en las subastas públicas de
divisas que lleva a cabo el Banco Certtral de "'{ondUr~. tal como sea
reportado por el Banco Central al quinto (5) dfa hábil a partir dela fecha
de presentación de' la factura, o en casa que el Banco Central dejara de
utilizar el sistema de subastas públicas; la tasade cambio detertninada de
acuerdo con las normas cambiarlas en vigor para el quinto (5) día hábil a
partir de la fecha de presentación de las facturas.

TASA PREFERENCIAL DE HONDURAS (TASA DE INTERES
ACTIVA PONDERADA SOBRE PRESTAMOS): Pata cualquier período,

la ta,a prolllcJill para pn:'tdJIIOS comerciales publh:aJa, mensualmente
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros correspondiente al último
mes anterior u la fecha para la cual dkha 1;1'" 'l' rl'qlll"1 ,1.

TERCERO INDEPENDIENTE: Será la pcr-onu natural o jurídica
seleccionada p(¡r ambas parles de IllUIUoal'uerdl~ para cumplir, respecto a
lo, equipos do medición, l." funcione indlcaJas en la Cláusula Dl:cilllO
Primera.

UNIDADo'ADICIONtd.: Es la facilidad de generación de energía
eléctrica de 10 MW de potencia objeto de este contrato, y que se adicionara
la facilidad contratada mediante el Contrato No, 02H/9H.con la que formará
una sola planta. Para efecto de pruebas y control operativo. esta facilidad
deberá contar con 'u propia medición de potencia. energía y consumo de
combustible,

CUARTA: Plazo, Sección 4.01. Plazo del Contrato. La vigencia de
~contrato comenzará a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oticiul "La Gaceta" y terminará al cabo dé veinte (20) años, contados a
partir de la fecha programada para inicio de operación comercial
consignada en el Contrato No. 02H/9H, a menos que sea terminado
conforme a la Sección 17.03, o la Sección 19,06, o que se prorrogue o se
amplíe de acuerdo a la Sección 4,02' de este Contrato en simultaneidad
con el Contrato No, 0211/911,

Sección 4.02 Prórroga. 4.02, I Prórroga: El presente Contrato será
prorrogable si así lo convienen las partes y bajo las condiciones que éstas
acuerden. Si cualquiera de las partes desea prorrogar el Contrato, deberá
informar por escrito esa intención a la otra parte a más tardar dos (2) años
antes del vencimiento del plazo original proponiéndole los términos bajo
los cuales desean concertar la prórroga.

4.02.2 Aplicación de términos después de la terminación del Contrato.
No obstante; la terminación de este Contrato, sus cláusulas se aplicarán
en todo lo concerniente a la facturación. ajustes, pagos y resolución de
disputas.asf como para efectuar las liquidaciones que sean apropiadas si
llega cl caso,

Q4INTA: Operación Comercial y Pruebas. Sección 5.01. Fecba
Programada para Inicio de la Operación Comercial. A partir de la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial, la Suministrante
deberá estar en capacidad de sincronizar la Unidad Adicional aquí
convenida, con el Sistema Interconectado de la Suministrada, y estará en
disponibilidad de entregar en forma regular. confiable y continua la Energía
y Capacidad contratadas de conformidad con los términos de este
documento.

SeccióilS.02. AUtorización. La Operación Comercial será autorizada
por la Suministrada mediante una notificación, una vez que el Comité de
Operación haya realizado las pruebas de aceptación, a satisfacción de la
Suministrada y de conformidad con los términos de este Contrato (Anexo
No. 3). Para lo anterior, la demostración de estar en condiciones para el
Inicio de la Operación Comercial será una vez que la operación estable
sea verificada. La operación estable será cuando se emita un Certiticado
firrnadd tanto por 'un técnico calificado de la Surninistrante como por un
representante de la Suministrada, cuando al menos las siguientes pruebas
se hayan ejecutado: l. Prueba del generador con carga, lo que incluye lus
pruebas' eléctricas de ajustes preliminares, y aquellas básicas de ajuste
para la Operación Comercial, recomendadas por el fabricante.

2. Pruebas de Control de Combustión, lo que incluye todas las pruebas
mecánicas de ajuste preliminar, y aquellas básicas de ajuste para la
Operación Comercial, recomendadas por el fabricante. Todas las pruebas
que se .describen a continuación no se considerarán como pruebas de
operación estable, ya que deben de ser realizadas previas a la Operación
Comercial, las cuales se enumeran a continuación, pero no están limitadas
a: l. Pruebas del equipo de medición y protección asociados a todos los

IiEMEHOTFCA NACIONAL J
RAMON ROSA
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equipos; 2. Pruebas del Transformador de Potencia (previa a la toma de
carga); 3. Pruebas de calibración de los interruptores; 4. Pruebas de
arranque y de sincronización; 5. Pruebas de rechazo de car~a; y. 6. Pruebas
del sistema de excitación y regulación de carga-velocidad. La Suministrada
deberá tener un representante para todas y cada una de las pruebas, para
que las mismas se consiiíeren válidas. La Surninistrante presentará a la
Suministrada un programa de pruebas con quince (15) días calendario de
anticipación a la fecha prevista, detallando el tipo de prueba, hora de
ocurrencia y duración, y notificará cualquier cambio en el programa con.
por lo menos. tres (3) días hábiles de anticipación.

Sección 5.03. Procedimientos y Métodos de Prueba. Las partes
establecerán. en detalle, el procedimiento y métodos de prueba para evaluar
las instalaciones construidas por la Suministrante de conformidad con
este Contrato y para comprobar si las mismas cumplen los requisitos
exigidos en el mismo. en los documentos que conforman este Contrato.
Los procedimientos y métodos de prueba se consignarán en el Anexo No.
3 de este Contrato que corno los demás, forman parte del mismo; sin
embargo, queda expresamente convenido que la Suministrante no podrá
conectar unidad alguna al sistema de la Suministrada, a menos que ésta
otorgue su aprobación escrita. Dentro del Anexo No. 3 a que se refiere el
párrafo que antecede, se incluirá el cronograma de arranque y pruebas
para el Proyecto, el cual describirá el tiempo estimado de su ocurrencia y
la duración de las pruebas. y en especial las que requerirán [a operación y
la coordinación de la Suministrada. Tal cronograma podrá ser actualizado
mensualmente o como las partes convengan hasta que se llegue a la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial o la fecha
reprogramada. a) La SuministrantelJevará a cabo pruebas de
funcionamiento antes de la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial, o antes de la fecha reprograrnada, en la forma como se haya
convenido en el Anexo No. 3 a este Contrato. b) La Suministrante informará
por escrito a la Suministrada. por lo menos tres (3) meses antes o dentro
de los siete (7) días calendario inmediato posteriores a aquel en que se
completen las pruebas y el arranque del Proyecto, si cumplirá con la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial estipulada en este
Contrato. En caso que la Suministrante no cumpla con la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial convenida, en la
notificación antes mencionada indicará la fecha reprograrnada para Inicio
de la Operación Comercio. comprometiéndose a comenzar la entrega, a
partir de dicha fecha reprogramada, de la energía y capacidad del Proyecto
a la Suministrada, quien a su sola discreción expresará su aceptación, en
especial cuando se anticipe el Inicio de la Operación Comercial respecto
a la Fecha Programada para inicio de la Operación Comercial. c) Durante
la vigencia del presente contrato, la Suministrante llevará a cabo pruebas
de funcionamiento anualmente. o cuando la otra parte se lo solicite, en la
forma y térmi nos que se describen en el Anexo No. 3 de este Contrato. La
Suministrante notificará a la Suministrada con por lo menos siete (7) días
de anticipación. la fecha del comienzo de las pruebas para el Proyecto,
tipo de pruebas. hora de su ocurrencia y su duración.

Sección 5.(J4. Capacidad Demostrada. a) Con antelación a la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial, la Capacidad
Demostrada será la Capacidad del Proyecto determinada por las Pruebas
de Capacidad más reciente. b) En la fecha o después de la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial, la Capacidad
Demostrada del Proyecto será la Capacidad probada total determinada
por una Prueba de Capacidad realizada en la fecha de entrega de la
Capacidad Comprometida: i. La Suministrante y la Suministrada podrán
solicitar una Prueba de Capacidad en cualquier momento. sin exceder de
tres í3) pruebas cada año calendario, con excepción del caso descrito en
el inciso 5'<J4.b.(ii) siguiente; ii. En caso que la Suministrante no cumpliese
con operar el Proyecto. con un Factor de Disponibilidad del noventa por
ciento (90%) durante el período seco o del ochenta y dos por ciento (82%)
durante el año. la Capacidad Demostrada del Proyecto será determinada
por una prueba de Capacidad a ser realizada de Oficio por la Suministrante,
con la participación de la Suministrada. También se realizará una Prueba
de Capacidad cuando la Suministrante no alcance en dos oportunidades

¡". , .<,.
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sucesivas, a reiteración de la misma. la Capacidad Declarada. al ser
requerida a hacerlo por parte del Centro Nacional de Despacho. iii. La
parte que solicita la Pruebas de Capacidad. notificará a la otra parte por lo
menos cinco (5) días hábiles antes de la fecha prevista para la Prueba de
Capacidad. Las partes tendrán derecho de designar a un representante,
quien estará presente en cualquier momento en que tal Prueba de
Capacidad deba realizarse. La Capacidad total determinada por la Prueba
de Capacidad nuis reciente, será ulili/ada para calcular los pugos de
conformidad con la Sección 7.02 después de la fecha de la Prueba de
Capacidad.iv. La Capacidad total no excederá del ciento diez por ciento
( 11OiK) de la Capacidad comprometida.

Sección 5.05 Servidumbres. lnterconex ión y Energía Eléctrica. Para
coadyuvar a la Suministrante a lograr la entrada del Proyecto en la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial. la Suministrada se
compromete a: (a) emplear sus mejores esfuerzos en colaborar con la
Suministrante en la obtención de servidumbres y derechos de paso
necesarios para permitir a la Suministrante construir sus Instalaciones de
Interconexión y pueda conectar el Proyecto al Sistema Interconectado de
la Suministrada en el Punto de Entrega. Esta colaboración no releva en lo
absoluto la obligación de la Suministrante para la consecución de tales
facilidades, lo cual sigue siendo de su entera y única responsabilidad. (b)
tener las Instalaciones de Interconexión de la Suministrada en estado
operacional y disponibles para la recepción de la energía y potencia
provenientes del 'Proyecto. así como suministrar energía eléctrica a la
Suministrante durante la construcción del Proyecto. si ésta la requiriera y
preveyera previamente por la extensión de líneas correspondiente de
conformidad con la tarifa vigente; en cada caso, con una anticipación
suficiente para permitir a la Suministrante llevar a cabo la construcción.
las Pruebas de Desempeño y el Inicio de la Operación Comercial del
Proyecto, según el programa de construcción de la ,Suministrante.

SEXTA: Entrega, Recepción y Programación de la Energía. Sección
6.0 l. Características Eléctricas. La energía eléctrica a ser entregada deberá
proveerse a tensión alterna trifásica y con una frecuencia de sesenta (60)
Hertz, a un voltaje de 230,KV. medio en el Punto de Entrega. La Suminis-
trante garantiza la operación de sus unidades para comportamiento
eléctrico del Sistema Interconectado Nacional, dentro de los límites
siguientes: a) Rango de frecuencia de 59 Hz a 60.5 Hz de manera con-
tinua; rango de 58 a 61 Hz por 90 segundos: Rango de 57.5 a 61.5 Haz
por 30 segundos; y, rango de 57 a 62 Hz por 10 segundos. b) Voltajes en
el rango de 90-110% del voltaje nominal de manera continua; ocurrencias
de caídas de voltaje en cualquiera de las tres fases, hasta cero voltios
hasta por período de 0.175 segundos. seguidas por un período de 10
segundos donde el voltaje pueda variar en el rango de 80-120% del voltaje
nominal y un período posterior de tres minutos en el cual el voltaje puede
variar dentro del rango de 90-120% del valor nominal. Para permitir la
operación correcta del Proyecto, se deben tomar las siguientes
precauciones: i. Elección de reguladoras de velocidad con reacción rápida
(con la posibilidad de un ajuste del estatismo de cero al cinco por ciento
(0-5%). ii. Elección de un sistema de regulación de voltaje automárico,
con la posibilidad de un ajuste de la excitación en el Proyecto y de un
valor de sobreexcitación superior o igual al ciento cincuenta por ciento
(150%).

Sección 6.02. Capacidad de Recepción de Energía. La Suministrada
equipará y mantendrá su Sistema Interconectado de manera que sea capaz
de recibir la Capacidad Demostrada y la Producción Mensual de Energía
generadas 'por el Proyecto de tiempo en tiempo.

Sección 6.03. Programación de Energía a ser Entregada. A partir del
día veinte (20) del mes inmediatamente posterior a fa fecha de Inicio de
Operación Come~cial del Proyecto, y cada mes después de dicha fecha, a
más tardar para el día veinte (20) del mes, la Suministrada entregará a la
Surninistranté un perfil de generación eléctrica proyectada para los dos
(2) meses siguientes. presentada hora a hora durante dicho período y
tomando en cuenta el programa de mantenimiento. y dicho perfil servirá
como programa de operación para el período de que se trata. En la medida
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en que fuera necesario. cada viernes la Suministrada revisará y actualizará
el perfil de generación eléctrica proyectada para el período de siete (7)
días que comenzará el día lunes inmediato siguiente. entregando su
proyección del despacho. horario del Proyecto para ese período. Tanto la
Suministranle como la Suministrada harán uso de sus mejores ·esfuerl.{ls
para despachar la energía eléctrica desde el Proyecto de conformidad con
el programa de operación establecido en forma bimensual deslizante y
de acuerdo al programa de mantenimiento anual acordado por ambas
partes.

Sección Ó.04 Propiedad de la Capacidad y Producción Mensual de
Energía. La propiedad de toda la Capacidad y Producción Mensual de
Energía y la total responsabilidad de la misma y el riesgo de pérdida de
ellas. pasará a la Suministrada en el Punto de Entrega. De igual forma la
Suministrante retiene el título y acepta todas las responsabilidades por la
Capacidad y Producción Mensual de Energía en el lado de generación
hasta el Punto de Entrega. Además, del Punto de Entrega. otros puntos de
entrega podrán ser determinados por un mutuo acuerdo entre la
Suministrada y la Suministrante.

Sección ó.05. Instalaciones de Interconexión. La Suministrante
construirá. operará. mantendrá y poseerá las Instalaciones de Interconexión
de la Suministrante a su solo costo. Estas serán de s'u propiedad y se
describen. en lo relativo a la ampliación. en el Anexo No. 2 a este Contrato
y estarán compuestas por: a) la planta de generación (grupo de máquinas
de combustión y generadores así como ·todos sus auxiliares); b) el
transformador o transformadores de potencia; e) los interruptores y sus
accesorios; u) la línea de transmisión de 230 kV; y. e) todos los equipos
de protección y medición asociados a los equipos descritos en los incisos
que anteceen.

Sección 6.06. Faci 1idades de Comunicación. La Suministrante deberá
proveer a su propio costo las facilidades de comunicación asociadas a su
equipo y que se describen. en lo relativo a la ampliación. en el Anexo No.
2 a este Contrato.

SEPTIMA: Suministro, Cargo por Energía y Capacidad. Sección 7.01
Suministro. a) Con antelación a la Fecha Programada para Inicio de la
Operación Comercial. o a la Fecha de Inicio de la Operación Comercial.
si ésta fuese posterior, la Suministrada podrá adquirir. a su sola difcreción.
cualquier energía eléctrica que pueda producirla Unidad Adicional, a los
cargos establecidos en la Sección 7.02.1 o 7.02.2 de este Contrato. según
corresponda. La Suministrada cooperará con la Suniinistrante para
programar la energía durante los períodos de prueba. b) A partir de la
Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial o de la fecha de
Inicio de la Operación Comercial. si esta es posterior, y sujeto a los
términos. condiciones y excepciones establecidas en este Contrato. la
Suminislrante entregará a la Suministrada y la Suministrada adquirirá de
la Suministrantc, a los cargos establecidos en la Sección 7.02.2. la
Capacidad Demostrada y la Producción Mensual dé Energía producida
por el Proyecto. c) No obstante, la obligación de la Suministrante de
proveer la capacidad y la energía eléctrica generada por el Proyecto a la
Surninistrada.Ia Suministrante, sin ningún pago a la Suministrada ni alguna
otra responsabilidad. tendrá derecho de utilizar. antes del Punto de Entrega
y sin afectar la Capacidad Comprometida y Energía Firme. tanta potencia
y energía eléctrica producida por el Proyecto como sea razonablemente
requerido para proveer los servicios propios del Proyecto; misma que en
ningún momento será utilizada para suministro a terceros. o procesos
diferentes a la generación de energía para la Suministrada. d) La
Suministrada podrá. sin responsabilidad alguna. disminuir temporalmente
el monto de energía a ser aceptado desde el Proyecto. cuando exista una
Emergencia del Sistema, Fuerza Mayor o Caso Fortuito. debido a los
cuales la aceptación de tal electricidad mantendría o aumentaría la
Emergencia del Sistema. o pondría en peligro las instalaciones de la
Suministrada o de sus trabajadores. o produciría problemas operativos, o
provocaría la posibilidad de reducir la vida útil de cualesquiera de sus
equipos o de sus componentes. La Suministrada informará a la

Surninistrantc u,' quese han producid" los hechos previstos en este lit-
eral tan pronto como sea posible. e) No obstante. la obligación de la
Suministrante de entregar la energía eléctrica producida por el Proyecto a
la Suministrada, la Suministrante podrá, sin incurrir en responsabilidad
alguna, disminuir temporalmente la producción o el monto de la energía
que entregue ,desde el Proyecto a la Suministrada. cuando exista una
Emergencia del Sistema. Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la producción o
entrega continuada del mismo monto de energía eléctrica. pueda contribuir
a mantener o agravar una Emergencia del Sistema. o poner en peligro el
Proyecto o sus operadores. u ocasionar la posibilidad de que se produzcan
paros forzados en el equipo del Proyecto. o producir problemas de
funcionamiento. o provocar la posibilidad de que se reduzca la vida útil
del Proyecto o de cualquier componente del mismo. La Suministrante
informará a la Suministrada de que se han producido los hechos en este
literal tan pronto como sea posible. f) Cuando se produzca cualquiera de
las circunstancias contempladas en los ordinales d) y e) que anteceden,
las partes usarán sus mejores esfuerzos para corregir inmediatamente la
Emergencia del Sistema o del Proyecto y así reanudar la normalidad en la
entrega y aceptación de la energía eléctrica del Proyecto. g) La
Suministrante no podrá hacer transacciones comerciales de suministro de
energía con terceros sin la autorización de la Suministrada. Estas
transacciones se podrán realizar siempre y cuando la Suministrada no
requiera la energía que se pretende comercializar. y se hayan hecho arreglos
apropiados sobre el compromiso de disponibilidad. sobre la adecuación

·del pago de los cargos fijos y sobre el reconocimiento de peaje asociado a
las trunsterencuts.

Sección 7.02 Cargos. 7.02.1 Previo a la Fecha Programada para Inicio
de la Operación Comercial. a) Previo a la Fecha Programada para Inicio
de la Operación Comercial del Proyecto. o a la Fecha de Inicio de la
Operación Comercial. si ésta fuese posterior. la Suministrada pagará a la
Suministrante por cualquier energía entregada a la Suministrada a
requerimiento de ésta. con antelación a las pruebas de aceptación.
capacidad y funcionamiento. una cantidad igual al Cargo y Variable por
Energía Firme, calculado éste de acuerdo con lo dispuesto en la Sección
7.02.2. ordinal (e) de este Contrato. Después de la aceptación de dichas
pruebas, por parte de la Suministrada. el pago del suministro se regirá por
toda la Sección 7.02.2 de este contrato. b) En caso que la Suministrada
incumpliera con sus obligacioncs derivadas de la Sección 5.05 de este
Contrato. a partir de la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial, la Suministrada quedará obligada a pagar los cargos fijos,
calculados de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 7.02.2 ordinales (a)
y (b) de este Contrato. y considerando para tales efectos que la Capacidad
Demostrada será equivalente a la Capacidad Comprometida.

7.02.2 Después de la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial. o de la Fecha de Inicio de la Operación Comercial. si ésta es
posterior. La SJlministrada pagará, en adición y en conjunto a los valores
de acuerdo con el Contrato No. 02H/9H. a la Suministrante las siguientes
cantidades cada mes: a) Cargo Fijo Financiero. El Cargo Financiero será
una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado de multiplicar
ciento once mil novecientos dólares estadounidenses (US$I I 1.900.00/
mes por la Relación de Capacidad Demostrada, durante el período de
doce (12) años de repago de la deuda, y una cantidad mensual en Lempiras
equivalente al resultado de multiplicar setenta y un mil novecientos dólares
estadounidenses (US$7I,900.00/mes) por la Relación de Capacidad
Demostrada. después del período de repago de la deuda. según sea el
caso. b) Cargo Fijo por Operación, Mantenimiento y Administración
(CAFOMA). El CAFOMA. será la suma de los siguientes montos: (i)
una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado de multiplicar
seis mil cuatrocientos dólares estadounidenses (US$ó,400.00/mes) por la
Relación de Inflación USA y la Relación de Capacidad Demostrada; y.
(ii) una cantidad mensual en Lempiras equivalente al resultado de
multiplicar trescientos treinta y un mil trescientos nueve Lempiras con
noventa centavos (Lps.33 r .309.90/mes) por la Relación de Inflación
Hondureña yla relación de Capacidad Demostrada. e) Cargo Variable
por Energía Firma. Una cantidad mensual en Lempiras equivalente al
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producto de la Producción Mensual de Energía Firme de la Unidad
Adicional. por la suma de: (i) El valor cn dólares estadounidenses del
componente de combustible de US$O.02797/kWh multiplicando por la
Relación de Combustible; (ii) El valor en dólares estadounidenses del
componente de Operación y Mantenimiento US$0.0076/kWh multiplicado
por b Relación de Inflación USA.

7.02.~ Cargo Variable por Encrgta Secundaria. Además, de los caro
gos descritos anteriormente, la Suministrada pagará en Lempiras a la
Suministrantc, cada mes que ocurra entrega a la Suministrada de Energía
Secundaria. la cantidad que se obtenga de multiplicar la Energía
Secundaria. generada por la Unidad Adicional. por la suma de: (i) el valor
en dólares estadounidenses del componente de combustible de la Energía
Secundaria de US$0.02797/kWh por la Relación de Combustible; y, (ii)
el valor en dólares estadounidenses del componente de operación y
mantenimiento de Energía Secundaria de US$0.OO76/kWh por la Relación
de Inflación USA.

7.02.4 Cargo por Aportaciones al Fondo Social de Desarrollo
Eléctrico. Fuera de los cargos descritos precedentemente, la Suministrada
no reconoccni a la Suministrante cargo alguno efectuado en razón de la
aplicación de disposiciones tributarias o que derive del Artículo No. 62
de la Ley Marco del Suhsector Eléctrico en lo absoluto.

Sección 7.03 Cambios Legislativos. Además, de los pagos derivados
de la Sección 7.02 de este Contrato, en caso de que hubiese algún cambio
en relación con cualquier ley, decreto, reglamento u otra normajurfdica o
requerimiento internacional, o en la aplicación de cualquiera de éstos,
respecto a los vigentes al 21 de marzo de 1997, y a los que la Suministrante
o el Proyecto estuviesen sujetos incluyendo de manera enunciativa más
no limitativa la entrada en vigor de alguna norma jurídica relacionada
con la producción, transmisión, distribución o comercialización de
electricidad l, y dicho cambio causara que la Suministrante incurriese en
costos o gastos adicionales de capital, de operación y mantenimiento, de
financiamiento o de cualquier otra índole; dichos costos adicionales serán
soportados y absorbidos por la Suministrada mediante pagos adicionales
mensuales, o según sea aplicable, a la Suministrante para que se refleje y
mantenga el mismo efecto económico antes de dichos cambios;
entendiéndose, sin embargo, que si dichos cambios beneficiaren a la
Surninistrante, ésta estará obligada, de igual manera y de oficio, a hacer
los ajustes pertinentes para que se refleje y mantenga el' mismo efecto
económico existente antes de dichos cambios, mediante créditos
adicionales mensuales o según sea aplicable. A tal efecto, la fórmula de
ajuste será: Ajuste-costo actual costo base* (índice actual/índice base),
para cada concepto que haya sido objeto de cambio; los valores iniciales
serán lOS vigentes al 21 de marzo de 1997, confirmándose, para claridad
en la aplicación de esta Sección, que el precio del componente de como
hustible consignado en la Sección 7.02 no incluye impuesto, tasa, servicio
o tri huta alguno de los existentes al 21 de marzo de 1997, siendo, en
consecuencia, el impuesto base para el combustible igual a cero. Este
tratamiento no será aplicable a los empleados del Contratista, sus socios,
sus compañías asociadas. sus contratistas, o a los empleados de todos
éstos. Asimismo, no serán reconocidas las variaciones que ocurran por
cambio en las obligaciones sobre el salario mínimo, aportaciones al
Instituto Hondureño de Seguridad Social y contribuciones al Instituto de
Formación Profesional, indemnizaciones, prestaciones y mejoras laborales
y cualquier otro tipo de erogaciones similares.

I
Sección 7.04. Suministro de Combustible, Ambas partes acuerdan

que la Suministrante obtendrá y proveerá para si el Combustible necesario
para la operación del Proyecto, en las cantidades y calidad debidas, bajo
su exclusiva y sola responsabilidad y durante toda la duración de este

Contrato.

Sección 7.05 Energía Mínima. La Suministrada no se compromete a
adquirir suministro por energía mínima, no obstante, garantiza el pago
del Cargo Fijo Financiero y el Cargo Fijo por Operación y Mantenimiento

;
.'

y Administración (CAFOMA) para la generación de energía eléctrica.
según corresponda durante la vigencia del Contrato.

OCTAVA: Pagos y Facturación. Sección 8.01. Facturación. a) La
Suministrante registrará y congelará electrónicamente, y a la vez tomará
la lectura de los medidores a las cero horas del primer ( 1er) día de cada
mes calendario. La Producción Mensual de Energía durante el mes de
facturación precedente será determinada con base en tales lecturas, una
vez que hayan sido ajustadas de conformidad con lo previsto en este
Contrato. Las facturas por las sumas adeudadas según el presente
instrumento serán presentadas por la Suministrante el día hábil siguiente
al fin de mes en que ocurra el suministro de energía y deberán contener
como mínimo 1os 'siguientes datos y cálculos: (i) Cómputo del pago por
cargo variable, en sus componentes correspondientes a la Producción Men-
sual de Energía; (ii) Cómputo del pago mensual por Cargos Fijos
(Capacidad); (iii) Cómputo de los Daños Predeterminados; (iv) Cálculo
de los ajustes a los cargos por índices de inflación y combustible; y, (v)
Otros cargos o créditos. Podrán hacerse ajuste de facturación retroactivos
en los casos previstos en la Sección 11.04 de las Cláusula Décimo Primera
de este Contrato. b) En caso de cualquier terminación de este Contrato de
conformidad con sus términos, la Suministrante, dentro de los cinco (5)
días calendario siguientes de la fecha de terminación o tan pronto a partir
de dicha fecha corno sea factible, presentará un estado de facturación
final a la Suministrada.

Sección 8.02. Pago e Intereses. 8.02.1 Pago. una vez recibida la factura
mensual, la Suministrada deberá cancelarla dentro de los diez (10) días
calendario siguientes a su presentación. Si la Suministrada objetare una
porción de cualquier factura deberá informar por escrito a la Suministrante
dentro de los' siete (7) días calendario después de la presentación de la
factura, cuál porción objeta y las razones para su objeción, procediendo
de inmediato a cancelar dentro del plazo antes establecido, la porción de
la factura que no haya sido objetada. La partes discutirán directamente el
reclamo u objeción presentado y de no ser resuelto el mismo dentro del
plazo de quince ( 15) días calendario posteriores a la fecha de vencimiento,
la Suministrada pagará a la Suministrante la porción objetada, bajo protesta
y corno pendiente de resolución.

8.02.2. Intereses. a) Si cualesquiera de las partes no cumpliera con
cancelar la totalidad o una porciónde las cantidades no objetadas facturadas
dentro del plazo estipulado en la Sección 8.02.1 precedente, dicha parte
pagará intereses sobre la porción no pagada de la factura, calculados
conforme a la Tasa Preferencial de Honduras, más un dos por ciento (2%)
anual a partir de lafecha de vencimiento hasta su cancelación. b) Si alguna
de las partes no cumpliera con cancelar la totalidad o una porción de la
cantidad objetada facturada dentro del plazo estipulado en la Sección
8.02.1, precedente, dicha parte adeudará intereses sobre la porción no
cancelada de dicha cantidad objetada cuando se determine y en el monto
que se determine que la objeción no era fundada. Dichos intereses se
calcularán a la Tasa Preferencial de Honduras, más un dos por ciento
(2%) anual. a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancelación. e)
En caso que se determine posteriormente que la Suministrada ha pagado
algún valor en exceso a la Suministrante, la Suministrante reembolsará la
cantidad pagada en exceso por la Suministrada, incluyendo intereses.
Dichos intereses se calcularán a la Tasa Preferencial de Honduras. más
un dos por ciento (2%) anual a partir de la fecha en la que dicho pago en
exceso se hubiese hecho y hasta la fecha de reembolso.

Sección 8.03. Forma de Pago. 8.03.01. Moneda. La determinación
de la equivalente en Lempiras de las cantidades expresadas en dólares de
los Estados de América se hará de conformidad con la Tasa de Cambio.

8.03.02 Método.y Lugar de Pago. El pago de las facturas se realizará
mediante cheque emitido por el Departamento de Tesorería de la
Suministrada c~,favor de la Suministrante, cI que será entregado a la
Suministrante en el lugar que ocupa dicho Departamento.
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Sección H.04. Cargos por Daños Predeterminados. Los aconteci-
mientos que se describen a conttnuacién.a menos que se produzca como
resultado directo o indirecto de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
de una Emergencia del Sistema. o de un incumplimiento por pafte de la
Suministrada. darán lugar a las siguientes penalidades:

8.04.1 Retraso en la Pecha Programada para lníclo de la Operaclén
Cnmercial. Si lu Sumlnistrunte no logrura el Inicio de la Operación
Comercial del Proyecto con una capacidad de al menos ocho punto treinta
y tres meguvatios (8.33 MW)a partir de la Fecha Programada para Inicio
de la Operación Comercial, pagará una penalidad de cinco mil ochocientos ,
treinta y tres dólares estadounidenses 'con treinta y tres centavos·
(US$5.833.33) por cada día de demora; a partir de esa fecha}' hasta que
se alcancen los ocho punto treinta/y tres.megavatios (8.33 MW) de
Capacidad Demostrada la Penalidad se aplicará a la deficiencia entre la
Capacidad Demostrada y los ocho punto treinta y tres megavatios (8.33
MW) y su valor diario será el que-resulta de multiplicar US$5.833.33 por
la fracción cuyo numerador es ocho punto treinta y tres megavatios menos
la Capacidad Demostrada y su denominador es ocho punto treinta y tres
rnegavatios (8.33 MW).

8.04.2. Falla en Lograr la Capacidad Comprometida. Si para la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial. el Proyecto no logra
hacer disponible en el Punto de Entrega a la Capaciad Comprometida de
10 MW en un plazo de dos (2) meses. a partir de esa fecha. por este
incumplimiento. se aplicará a la Surninistrante una penalización semanal
de un mil cuatrocientos dólares estadounidenses (US$I,400.00) por cada
rnegavatio de deficiencia promedio de potenciamáxima no suministrada.
según sea registrada electrónicamente. en el Punto de Entrega por los
equipos de medición. ante requerimiento por capacidad durante seis (6)
horas conunuas, cada siete (7) días. por el Centro Nacional de Despacho
con respecto a tal Capacidad Comprometida, la cual se hará efectiva de
una sola vez al cumplirse los dos (2) meses, contados a partir de la Fecha
Programada para Inicio de la Operación Comercial. LaSuminisrrante
todavía dará un plazo de hasta cuatro (4) meses más, aplicando esta vez
una penalización semanal de dos mil cuatrocientos dólares estadounidenses
(US$2,400.00) por cada Megavatio de deficiencia promedio de potencia
no suministrada, según sea registrada en el Punto. de Entrega por los
equipos de medición, ante requerimiento por capacidad durante seis (6)
horas contínuas, cada siete (7) días. por el Centro Nacional de Despacho
con respecto a tal Capacidad Comprometida, la cual se hará efectiva de
una sola vez al cumplirse los cuatro (4) meses, contados a partir de los
dos (2) meses siguientes a la Fecha Programada para Inicio de la Operación
Comercial. De ahí en adelante no se aplicará penalización alguna por este
concepto, la planta se operará comercialmente y el cargo fijó se reducirá
en forma proporcional a la relación entre la capacidad efectivamente
entregada. según sea registrada en el Punto de Entrega por los Equipos
de medición. ante requerimiento por capacidad 'durante seis (6)hóras
continuas. cada siete (7) días, por el Centro Nacional de Despacho, y la
Capacidad Comprometida; no se pagará bonificación si ésta última es
excedida. Es entendido que el período de siete (7) días; mencionado podrá
modificarse a solicitud de la Suministrante manifestando haber corregido
su deficiencia aumentando capacidad. Encaso de que parte de la Capacidad
del Proyecto no esté disponible por seis (6) meses consecutivos desde la
Fecha Programada para Inicio de Operación Comercial, sin perjuicio de
la aplicación a la' Suministrante de los Daños Predeterminados, la
Capacidad Comprometida será permanentemente disminuida, a la
Capacidad que se verifique' en la Prueba de.Capacidad correspondiente y
el Cargo Fijo Financiero y el CAFOMA se reducirán en forma proporcional
a dicha Capacidad Demostrada.

8.04.3. No Suministro del Factor de Disponibilidad. El Factor de
Disponibilidad de la planta en total, incluyendo el Contrato No. 028/98.
medido mensualmente, deberá ser no inferior al noventa por ciento (90%)
en el período seco: Marzo a junio y noviembrea diciembre (6 meses); y
no inferior a ochenta y dos por ciento (82%)" en elperíodo anual. La
disponibilidad se medirá por medio de equipo computarizado que deberá
instalar la Suministrante enlazado con el Centro Nacional de Despacho.
A partir del Inicio de la Operación Comercial del Proyecto, en caso de
que el Proyecto no lograre el Factor de Disponibilidad correspondiente,

la Suministrante pagará una penalidad equivalente a un mil dólares
estadounldenses (()S$I.O(X).OO)para el período seco por cada décimo de
un" por ciento (tU %) de deflcicnclu, y si no lograre un Factor de
Disponibilidad promedio anual de ochenta y dos por ciento (H2%) du-
runte cada año de operación, pagará una penalidad equivalente a un mil
quinientos dólares estadounidenses (US$I.500.00) por cada décimo de
uno por ciellh' (0.1 ~) de dcflclenciu.

!Ul-lA. lncumpllmlento de la Capacidud Declarada. Por cada hora y
por cada MW que el Proyecto siendo requerido por la Suministrada. no
pueda suministrar en el Punto de Entrega la Capacidad Declarada para
cualquier hora ~el día. la Suministrante pagará una penalización de un
mil dólares estadounidenses (US$I.OOO.OO)por cada MW de deficiencia
y por cada hora de deficiencia en la declaración: no se aplicará esta
penalización si después de alcanzada la Capacidad Declarada. acontece
alguna falla que obligue a la Suministrante a disminuir la capacidad por
debajo de la última Capacidad Declarada. No se pagará bonificación si se
excede la Capacidad Declarada.

H.04.5. Reducción de la Capacidad Demostrada durante la Operación
Comercial. Si durante las Pruebas de Capacidad hechas periódicamente,
o a solicitud de uha de las partes. durante la Operación Comercial del
Proyecto. se determina que la Capacidad del Proyecto difiere de la
establecida en 'Ia prueba inmediata anterior, entonces el Cargo Fijo
Financiero y el CAFOMA mensual se ajustarán. a partir de la fecha de.
esta última prueba. en la rnisrnu-proporción que la nueva Capacidad
Demostrada difiera- de la medida inmediatamente anterior. aplicando la
Relación de Capacidad Demostrada resultante. Sin embargo. no se hará
ajuste alguno si la Capacidad Demostrada excede ciento diez por ciento
( 110%) de la Capacidad Comprometida.

8.04.6. Pagos. Todos los Daños Predeterminados que se cobrcn de
conformidad con las presentes disposiciones contractuales serán pagados
en Lempiras. En el caso de que cualquier Daño Predeterminado sea
incurrido de conformidad con esta Sección. durante cualquier mes. la
Suministrada deberá enviar a la Suministrante un estado de. cuenta
indicando el monto de los Daños Predeterminados y la manera de calcular
los mismos. á más tardar treinta (30) días calendario después del tin de
ese mes. La Suministrante deberá pagar dentro de los treinta (30) días
calendario siguientes a la recepción del estado de cuenta de la
Suministrada.

8.04.7. Compensación Exclusiva. El cargo de Daños Predeterminados
de conformidad con esta Sección se pacta en substitución de los daños
que efectivamente puedan causarse a la Suministrada por los eventos que
originan tales Daños Predeterminados y consecuentemente serán la
exclusiva compensación en favor de la Suministrada en caso de ocurrir
tales eventos;

NOVENA: Operación y Mantenimiento del Proyecto. La
Suministrante tendrá pleno control y responsabilidad por la operación y
mantenimiento del Proyecto conforme a las Prácticas Eléctricas Prudentes
y las prácticas normales de la Surninistrante, quedando entendido que la
Suministrante podrá. en la medida que no contravenga las disposiciones
para su precalificación y adjudicación de la ampliación motivo de este
Contrato. contratar a otra empresa para que ésta se haga cargo tanto de la
operación como del mantenimiento del Proyecto. Para tal contratación la
Surninistrante deberá contar con el previo consentimiento de la
Suministrada.

Sección 9.01. Operación y Despacho. La Suministrante, controlará y
operará el Proyecto de conformidad con las instrucciones de despacho de
la Suministrada y de acuerdo al protocolo de despacho preparado por el
Comité de Operación según las Prácticas Eléctricas Prudentes, sujeto a
los casos siguientes: a) Cada hora, la Suministrante deberá comunicar
electrónicamente la Capacidad Declarada a la Suministrada. El Despacho
del Proyecto será efectuado por la Suministrada. la cual comunicará el
programa de Despacho del Proyecto con anticipación oportuna. b) La
Suministrada no solicitará que la Suministrante opere el Proyecto a un
nivel de producción que exceda de la Capacidad Declarada. a menos que

~;'"OTECA NACIONAl
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ambas partes coincidan en que ello sea necesario por causa de una
emergencia. e) En la medida que las necesidades de Despacho de la
Suministrada varíen del perfil de generación comunicado a la
Suministrante con anterior. la Suministrada proporcionará; un aviso de
cambio a la Suministrante: (i) en el caso de variaciones en la hora del
inicio de la operación del Proyecto, se notificará con un mínimo de tres
(3) horas de anticipación; (ii) en el caso de variaciones en el nivel de
operación del Proyecto se notificará con un mínimo de treinta (30) minutos
de anticipación; (iii) en el caso de variaciones en la hora delcese de la
operación del Proyecto se notificará con un mínimo de sesenta (60) minutos
de anticipación. d) El Proyecto operará durante un plazo mínimo de tres
(3) horas consecutivas luego de cada solicitud de Despacho, y no se
efectuará ningún Despacho del Proyecto durante un plazo de dos (2) horas
contadas a partir del cese del período precedente de operación; en el
entendido, sin embargo, de que en casos de emergencia. la Sutninistrante
se esforzará por tener disponible el Proyecto dentro de un período menor
de dos (2) horas. e) La Suministrada no deberá cambiar las instrucciones
del despacho del Proyecto más de tres (3) veces durante cualquier período
de veinticuatro (24) horas, ni más de quinientas (SOO) veces durante
cualquier período de (12) meses, a menos que las panes acordasen de
otra manera. f) La Suministrante, no energizará circuito alguno de la
Suministrada que esté desenergizado, sin el consentimiento de ésta, cuyo
consentimiento no será denegado sin causa justificada. g) Cuando se
produzca una Emergencia o Pre-Emergencia del Sistema, y previa solicitud
de la Suministrada al efecto, la Suministrante operará las unidades del
proyecto de conformidad con las indicaciones' transmitidas por la
Suministrada, a fin de ayudar a solucionar la ernergenciao Pre-Ernergencia
del Sistema, siempre y cuando la operación que se le solicite no rebase
los límites impuestos por las especificaciones técnicas del Proyecto. h) Si
la Suministrante determina que la transmisión de energía al Sistema
Interconectado de la Suministrada puede provocar daños al Proyecto, la
Suministrante deberá notificar inmediatamente a la Suministrada acerca
de dicha situación; y las partes lomarán medidas correctivas, tal como se
acuerde entre ellas. Si la Suministrada determina que la recepción de
energía desde el proyecto puede provocar daños o disturbios a Su sistema
o a sus componentes, la Suministrada podrá suspender la recepción de tal
potencia y energía hasta que la condición anómala sea corregida,
notificando de inmediato a la Suministrante de dicha situación y tomar
así, las medidas correctivas conjuntamente. i) Tal y como se describe en
la Sección 6.0S, la Suministrante debe instalar equipo ¡;leprotección para
asegurar el aislamiento del Proyecto controlado por ella del sistema de la
Suministrada durante todas las condiciones de falla previsibles. La
Suministrante está entendida que la Suministrada no le proveerá servicios
de reparación y/o mantenimiento a su sistema de protección o a otros
equipos pertenecientes u operados por el Surninistrante y que será
responsabilidad absoluta de ella el que se efectúen dichas reparaciones o
mantenimientos. j) En condiciones normales, la Suministrada realizará
su mejor esfuerzo para que el despacho de potencia del Proyecto conduzca
a una operación eficiente del Proyecto. Será responsabilidad de la
Suministran te el operar sus unidades en línea a su mejor eficiencia para
cumplir con los requerimientos del Centro Nacional de Despacho. Sin
embargo, bajo cualquier circunstancia que no abarque condición de
emergencia en el Proyecto, para sincronizar o desconectar unidades al
Sistema Interconectado, la Suministrante deberá solicitar y obtener
autorización del Centro Nacional de Despacho.

Sección 9.02. Mantenimiento. a) La Suministrante será requerida para
que lleve a cabo, tanto el Mantenimiento Programado. como el no
programado, en varios momentos durante la vigencia de este Contrato, a
manera de asegurar la disponibilidad y confiabilidad del suministro de
energía y capacidad, hasta donde las prácticas eléctricas prudentes lo
permitan de acuerdo con los requerimientos de Mantenimiento del
Fabricante. La Suministrante realizará los Mantenimientos Programados
que requieran largos plazos durante la estación lluviosa a manera de no
afectar la disponibilidad de generación en la época de mayor necesidad.
Asimismo, queda establecido, que de acuerdo al tiempo en que las unidades
estén fuera de servicio, el mantenimiento se clasificará en mantenimiento
con fuera de servicio por corto plazo, y mantenimiento con fuera de
servicio por largo plazo; el primero tendrá una duración entre un día y
menos de un mes, yel segundo una duración mayor a un (1) mes y sólo se
llevará a cabo una vez por año por unidad. b) La Surninistrante someterá

."
i

a la consideración dela Suministrada en o antes del primero (lro) de
noviembre de cada año. un Programa de Mantenimiento describiendo la
disponibilidad propuesta del Proyecto para cada mes del período doce
(12) meses, que habrá de iniciarse en enero del siguiente año. excepto en
lo que se refiere al primer año en que funcione el Proyecto. durante el
cual el Programa de Mantenimiento para el resto del año se someterá a la
consideración la Suministrada por lo menos treinta (30) días antes de la
Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial. El Programa
de Mantenimiento indicará las fechas preferidas de la Suministrante y las
duraciones de todos. los Mantenimientos Programados y los
Requerimientos de Mantenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento
Programado. A más tardar a finales de la tercera semana de cada mes la

.Suministrante entregará a la Suministrada un informe mensual indicando
las actividades de mantenimiento contenidas en el Programa de
Mantenimiento que se nevará a cabo durante el mes siguiente. Además,
la Suministrante entregará a la Suministrada un informe mensual de la
operación y mantenimiento realizado en el Proyecto durante el mes ante-
rior. e) Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al recibo del
aviso de la Suministrante, a que se refiere el párrafo a) de la presente
Sección. la Suministrada le notificará por escrito si los períodos de
mantenimiento programados, solicitados en el programa de mantenimiento
son aceptables o no. Si la Suministrada no respondiese el aviso de la
Suministrante dentro de dicho período de treinta (30) días calendario, se
considerará que la Suministrada aprueba el programa en la fonna
propuesta. Silos períodos del mantenimiento programado no son
aceptables, la Suministrada propondrá otras alternativas, para períodos
de mantenimiento programados, procurando que sean lo más cercanas
posibles a los períodos solicitados por la Suministrante y con una duración
similar a los que aquella había previsto y cumpliendo con los Requeri-
rnientosde Mantenimiento del Fabricante para tal Mantenimiento
Programado. d) La Suministrada mediante solicitud escrita presentada
con por lo menos quince (15) días calendario de anticipación a la fecha
originalmente prevista. podrá solicitar a la Suministrante la reprograma-
ción de un Mantenimiento Programado y ésta procurará acceder siempre
y cuando la Suministrada no requiera que el Mantenimiento Programado
sea reprogramado para un momento que esté fuera de los Requerimientos
del Mantenimiento ;del Fabricante para tal Mantenimiento Programado.
e) La Suministrante.mediante aviso por escrito presentado con cinco (S)
días calendariode anticipación (salvo al producirse una interrupción
forzada del Servicio. en cuyo caso dicho aviso no será obligatorio), podrá
solicitar que se. le permita realizar un mantenimiento no programado
adicional d~rante un.período no identificado en el Programa de
Mantenimiento, cuando el mismo no pueda posponerse hasta el siguiente
período de mantenimiento programado identificado en el Programa de
Mantenimiento, porque' podría ponerse en peligro el Proyecto o sus
operadores. o se aumentarían las probabilidades de interrupciones forzadas
del servicio o de otros problemas de funcionamiento u operación, o se
acortaría la vida útil del Proyecto o de cualquier componente del mismo
("maKtenimierii9 no. programado"). La solicitud de la Suministrante
también identificará la escala de períodos de tiempo dentro de los cuales
deberá realizarse tal. mantenimiento no programado. La Suministrada,
mediante un aviso escrito con tres (3) días calendario de antelación a la
fecha solicitada, podrá requerir a la Suministrante que reprograme tal
mantenimiento no programado; siempre y cuando, dicha reprogramación
no esté fuera del marco de los períodos de tiempo identificados por la
Suministrante. f) Bn caso que la Suministrante en forma injustificada no
esté cumpliendo los prl;>gramas de mantenimiento notificados
oportunamente ala Suministrada. la Suministrada la reclamará por escrito
esa circunstancia y la Surninistrante tendrá un plazo de siete (7) días
calendario. a contar del recibo de la notificación de la Suministrada, para
volver al programa que hubiese abandonado. Si el abandono del programa
de mantenimiento condujese a daños en perjuicio de la Suministrada, los
mismos serán sufragados totalmente por la Surninistrante. '

DECIMAiCOIrlité de 'Operación. Sección 10.01. Funciones y
Atribuciones. a) Las partes convienen en establecer un Comité de
Operación constituido por tres (1) representantes de cada una de ellas,
cuya atribuciones serán:i.Aetuar como monitor en las operaciones y
comunicaciones 'generales entre las partes y supervisar las instalaciones
de transrnisién de la Suministrada y las de interconexión de la Suminis- •
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trante. ii. Actuar como monitor en los programas de trabajo para la
construcción, recepción y pruebas del Proyecto y de las instalaciones de
interconexión e igualmente en los procedimentos de recepción. iii.
Desarrollar procedimientos y formatos de reportes de todo tipo incluyendo
económicos. financieros, contables. técnicos y:operativus. iv, Convenir y
proponer u las partes, la adopción- de procedimientos que puedan ser
complementarios al presente Contrato.: v,: Prevenir el-surgimiento de
problemas e investigar conjuntamente los.quese presente, proponiendo
soluciones justas y equitulivaspura,c;vIUll'j¡iisPlltas:entre lus partes. En
caso de surgir de todos modos las disPlltas"el,Cp1p~té d,eOperación será
la primera instancia que deberá procurar resolverlos, vi. Determinar los
asuntos o aspectos para los euales,sc:a.:necesaria la participación de un
Experto Técnico tal como se establece: en: la:Cláusula Décima Tercera.
vii. Estudiar las causas que originen¡n(;identesdeFuerzaMay~r o Caso
Fortuito o reducción de la Capacidady¡ taslJledidas para remediar tales
incidentes y evitar que se presentende¡l1ueYPl!,yiii~Aetuar.como,monitor
de los programas de operación y mantc;nimiel1\9: íx, Convenir y protocolo
de des pucho, y sus modificaciones seg~I)Sea9~<;l;s,~io, de conformidad a
lo dispuesto en la Sección 9.01 dr,I~,S:láu,sul, N9,yena. <Revisar los
asuntos o problemas relacionados con la seguridad quC;afectenal Proyecto,

, a las partes o a sus empleados. xi, Ex~miiiar:>:revi~arí,os esquemas de
protección. xii. Convenir en las especificaCiones para los me,didores. xiii.
Resolver o conocer de cualquier otro 'asuntoque las partes sometan a su
conocimiento y que afecte la operaci6n del proyectó;!fiv: Coordinar que
la Suministrante, permita a los representantes ,de la Suministrada,
debidamente acreditados, que tengan acceso 111 Proyecto; o para que los
representantes de la Suministrante tengan acceso a las Instalaciones de
Interconexión de la Suministrada, siempre y cuabdosolieiten tal acceso
con la anticipaci6n razonable y por escrito, y la' visita 'se veritiqueen
horas laborables ordinarias; los representantes de lasPartesestarén
obligados a observar las precaucionésymedidas de 'seguridad que sean
exigidas por la Suministrante o la Suministrada; y de igual manera estarán
obligados a abstenerse de interferir en laoperacíónnormal del Proyecto o
en las Instalaciones de Interconexi6n de la Suministradá.bj'El Comité de
Operación convendrá todo lo relativo' a la frecuencia para celebrar
reuniones, a la forma de convocar éstas cuando se produzcan emergencias,
a la elaboración de las actas y el establecimiento de subcomités, en los
cuales siempre figurará igual número de representantes de cada una de
las parles. e) Cada una de las partes tendrá un voto en el Comité de
Operación. d) Las decisiones del Comité de Operaci6n serán obligatorias
para las partes, en el entendido, no obstante,que el Comité de Operaci6n
no puede variar los términos del presente .Contratore) EltC;;omité de
Operación deberá constituirse e iniciar sus actividades dentro dé los treinta
(30) días calendario siguientes a la Pecha de Vigencia del presente
Contrato. f) Los representantes del Comité de Operación podrán ser
asistido en su gesti6n por asesores, intérpretes, asistentes y otros para el
buen desempeño de sus funciones. .,'

DECIMA PRIMERA. Mediciones. Secci6n 11.0L Equipo de
Medición. a) La medici6n de la Producción Mensual de Energía se realizará
por medio de dos (2) equipos de medición eléctróníca, cada uno equipado
con memoria en masa y programable para permitir la determinación exacta,
en cualquier intervalo. de la cantidad y tiempo de éntrega'ala Suministrada
de energía y potencia activa y reactiva así como de otros' parámetros
eléctricos, debiendo, a la vez, poseer la propiedad de congelamiento de
lecturas. Un equipo de medici6n se instalará en el lado de la Suministrante,
lado de alta tensi6n de su subestaci6n elevadora, y el otro equipo de
medición se instalará en el Punto de Entrega. Si.fuese requerido realizar
medidas en cualquiera otros lugares que no sean, aquellos especificados
en esta Secci6n, la Suministrante hará.Iós ajustes para compensar las
ganancias o pérdidas entre el Punta de Medición y el Punto de Entrega, lo
cual deberá cumplirse para el debido control de laRNEE. La facturaci6n
se hará en base al promedio de las lecturas. que resulten de los dos equipos
de medición, excepto que no uno delos equipos,Aej~r~ de registrar
correctamente, entonces, s610 se uti!i~án; Ipsregistro.s del equipo de
medici6n en buen estado de exactitud. b) Los equipos de medición estarán
arreglados en tal forma que ninguna fracción de laproducci6n de
electricidad del Proyecto utilizada para suplir los servicios de las estaciones

del Proyecto quedará registradu por tul equipo de medición, como si la
misma hubiese sido suministruda por la Suministrante a la Suministrada
de conformidad con este Contrato. 1:) Todos los equipos de medición
utilizados para determinar la facturación estarán sellados y los sellos
podrán ser rotos únicamente por un Tercero Independiente de las partes y
escogido ~or ambas de mutuo acuerdo solumente en el caso en que los
equipos de medición deban ser inspeccionados. probados o ajustados en
la forma descrita en la Sección 11.03 de este Contrato. Las partes facilitanin
el acceso del Tercero Independiente a los equipos de rnedlcén en todo
momento razo~able para que pueda llevar a cabo la inspección, prueba o
ajuste de los mismos y tales actividades se llevarán a cabo de manera que
no interfieran con las actividades normales que ellas cumplan. Cuando
uno de los equipos de medición dejara de registrar durante cualquier
período de tiempo. la medición y facturación de la cantidad 'de energía
entregada durante dicho período se hará leyendo el equipo de medici6n
que registre correctamente. ti) Cualquiera de las partes deberá requerir a
la otra para que concurra a la reunión donde se escogerá al Tercero
Independiente: de la cual levantará acta. El Tercero Independiente
solamente podrá ser sustituido por acuerdo de ambas partes.

Sección 11.02. Pruebas previas a la Operación Comercial. Los
transformadores de voltaje y corriente deberán ser probados para verificar
relación y ángulo de fase antes de proceder a su instalación. Las pruebas
deberán ser realizadas por el Tercero Independiente, tal y como se
menciona en la Sección 11.0 l. con la presencia de los represer.tantes de
ambas partes y de cuyos resultados se levantará acta. Adicionalmente,
antes de la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial del
Proyecto, o an¡es de la fecha de Inicio de Operación Comercial. si esta
fuera posterior, el Tercero Independiente deberá realizar pruebas de
precisión de todo el sistema de medicién. Los costos de éstas pruebas
serán distribuidos por mitad entre ambas partes.

Secci6n 11.03 Pruebas durante la Operación Comercial. La exactitud
de cualquier equipo de medición será probada y verificada dos veces al
año por el Tercero Independiente, por cuenta de la parte responsable del
mantenimiento del equipo de medición. La exactitud de los equipos de
medición será verificada por lo menos seis (6) meses y cada una de las
partes tendrá el derecho, de tener personal presente al momento de la
verificación. Con una solicitud previa de por lo menos diez (10) días
calendario de anticipación que verifique la parte que no sea responsable
de mantener el equipo de medición, el Tercero Independiente podrá realizar
pruebas adicionales. No obstante, si la parte que no es responsable de
mantener el equipo de medición solicitara que se realizara una prueba
antes de la prueba programada, tal prueba se realizará por cuenta de la
parte que la haya solicitado, si el medidor muestra tener una exactitud
dentro del dos pc;>rciento (2%). Si se descubriese que el equipo produce
errores superiores al dos por ciento (2%), la prueba será por cuenta de la
parte responsable de mantener el equipo de medición. Si cualquiera de
las partes notificara a la otra que desea que una prueba de su propio equipo
o del equipo de medici6n de la otra parte se lleve a cabo, las partes
cooperarán para asegurar la pronta verificación de la exactitud de los
equipos de medición,

Secci6n 11.04. Correcciones. Si, mediante una prueba, se determinara
que algún equipo de medici6n tiene error pero el mismo no es mayor del
medio por ciento (0.5%), se considerarán como exactos los registros
anteriores de tal equipo. Si mediante una prueba se determinara que uno
de los equipo de medici6n incurre en un error mayor del medio por ciento
(0.5%), tal equipo deberá ser inmediatamente ajustado por el Tercero
Independiente pero que sus registros sean efectuados correctamente y los
registros del equipo de medici6n sin error se emplearán para fines de
facturaci6n. Si mediante una prueba, se determinara que los dos equipos
de medici6n tienen un error mayor del medio por ciento (0.5%), tales
equipos deberán ser inmediatamente ajustados por el Tercero
Independiente y deberán efectuarse ajustes de facturación retroactivos
por tales errores por: (i) el período real durante el cual se hicieron
mediciones inexactas, siempre que tal período pueda ser razonablemente
determinado; 0, (ii) si el período no puede ser razonablemente determinado,
por la mitad del perfodo desde la fecha de la última prueba anterior del
medidor, pero no por más de seis (6) meses.

HEMEROTECA NACIONAL
RAMON ROSA, ••. ,,0 .
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Sección 11.05Mantenimiento y Registro de los Equipos de Medición.
11.05.1 Mantenimiento. Cada parte tendrá derecho .de mantener un
representante siempre que la otra parte o el Tercero Independiente, según
corresponda, lea, limpie, cambie, repare, inspeccione, pruebe calibre o
ajuste cualquier medidor o cualquier equipo utilizado para la verificación
de las mediciones. Cada parte dará aviso oportunamente a la otra parte
antes de tomar cualquiera de tales acciones. 11.05.2 Registros. Los
registros que surjan de la prueba de cualquier medidor permanecerán como
propiedad de la parte por cuya cuenta se llevó a cabo la prueba; pero ésta,
a solicitud de la otra, le po~drá a disposición sus registros y tablas, junto
con sus respectivos cálculos, por un período máximo de diez (lO) días
calendario para conocimiento de esa parte.

DECIMA SEGUNDA: Propiedad de las Instalaciones de la
Suministrante y Mantenimiento y Sub-Contratos.

Sección 12.01 Propiedad. Las instalaciones del Proyecto son
propiedad de la Suministrante.

Sección 12.02 Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento.
La Suministrante se obliga a diseñar, construir, operar, poseer y mantener
las instalaciones generadoras del Proyecto. Igualmente se obliga a solicitar
autorización de la Suministrada para poder efectuar cualquier
subcontratación relacionada con este Proyecto y que se refieran a las
actividades mayores y principales de construcción y mantenimiento del
mismo. 12.02.1 Construcción. La Suministrada podrá revisar, consult~r y
recomendar modificación del programa de construcción y seguimiento
del Proyecto que haya preparado la Suministrante, .sin embargo, la
Suministrante deberá obtener el previo consentimiento de la Suministrada
antes de introducir cualquier cambio en los diseños de la línea de
transmisión y la interconexión con la Subestación de la Suministrada,
cuyo consentimiento no será denegado sin justificación documentada.
12.02.2 Operación. a) Las instalaciones del Proyecto de propiedad de la
Suministrante y los sistemas de protección del mismo deben ser operados
y mantenidos en concordancia con las normas de la Suministrada y con
las Prácticas Eléctricas Prudentes. La Suministrada podrá supervisar la
operación del Proyecto y si se requieren cambios en los métodos de
operación de la Suministrante para mantener la integridad del sistema de
la Suministrada, la Suministrante estará obligada a introducir tales
cambios, previa aprobación del Comité de Operación. b) La Suministrante
deberá notificar a la Suministrada, por escrito, por lo menos con quince
( 15) días calendario de anticipación lo siguiente: i. Cuando llevará a cabo
las pruebas del equipo del Proyecto, incluyendo el equipo de generación,
los sistemas de protección, las mediciones, las comunicaciones, etcétera,
detallando un cronograma de los eventos con las fechas, horas y duración
de su ocurrencia. ii. Ellniciode la Operación Comercial. La Suministrada
tendrá derecho a tener un representante en cada uno de los eventos
mencionados y a hacer por escrito las ~bservaciones que formulase sobre
los mismos, las cuales pasarán al Comité de Operación. Sección 12.02.3
Mantenimiento. a) Durante la vigencia de este Contrato, la Suministran te
mantendrá por su cuenta las instalaciones del Proyecto, incluyendo las
Instalaciones de Interconexión de la Suministrante, de acuerdo con las
Prácticas Eléctricas Prudentes y de eficiencia económica. b) Todas las
operaciones de mantenimiento serán realizadas por la Suministrante
directamente, o bajo la responsabilidad de ella por un contratista contratado
al efecto, pero en cualquier caso, quien lleve a cabo" las labores de
mantenimiento se o?liga a proveer personal en nümeroy con calificación
suficientes para cumplir con los requisitos de este Co~trato.

DECIMA TERCERA: Resolución de Disputas.

Sección 13.0 l. Clasificación de Disputas. Las disputas, controversias
o reclamos provenientes de o relacionados con este 'Contrato o su
incumplimiento, serán clasificadas de la siguiente manera: a) Disputas

,"

que implican cuestiones de índole técnica, la resolución de las cuales
requiere. de conocimientos especiales de ingeniería (las "Disputas
Técnicas"). b) Todas las demás Disputas (las "Otras Disputas").

Sección 13.02. Disputas en Consultas y Negociaciones. a) En caso
de producirse cualquier Disputa, "las partes de la Disputa deberán
inicialmente intentar resolver la misma a través de consultas y
negociaciones. b) Sila Disputa no se resuelve dentro de un plazo de quince
(15) días calendario contados a partir de la fecha en que cualquier parte
notifique su existente,' a menos que las partes acuerden de otra manera, la
Disputa serásometid~al Comité de Operación para su resolución.

Sección 13.03. Resolución de las Disputas Técnicas. Si se trata de
una Disputa Técnica y la misma no puede ser resuelta por el Comité de
Operación dentro de' un plazo de quince (15) días calendario contados a
partir de la fecha en que la Disputa le fuere sometida. a menos que las
partes acuerden de otra manera, la Disputa Técnica será resuelta mediante
la decisión de un (1) Perito técnico que designen las partes de común
acuerdo. Si las partesnose pusieren de acuerdo en la designación del
Perito Técnico dentro de los' diez (10) días calendario siguientes al
vencimiento del plazo de quince (15) días antes señalado, cada una de las
partes designará ~uri Perito Técnico, quienes a su vez deberán nombrar
un tercer Perito Técnico, quien resolverá sobre la Disputa Técnica. Dicha
designación dé Peritos deberá Ser hecha dentro de los cinco (5) días
calendario siguientes al vencímíento del plazo de diez (10) días
mencionado arriba. En caso de que los dos peritos nombrados por las
partes nosepudieren de acuerdo sobre el tercer Perito Técnico la
desigÍ1ació~- d~.ésie se solicitará a la Junta Directiva del Colegio' de
Ingenieros Electricistas, Químicos y Mecánicos de Honduras y una vez
designado de esta manera; el mísmo.servírá como el Perito Técnico
designad~pqr"las parte~.No obstante, lo anterior, ningún Perito Técnico
podrá estaHe\acionado COI1 alguna de las partes o ser su empleado o tener
o haber.tenído-alguna relacién.importante de negocios con cualquiera de
las partes. El Perito Técnicodésignado por las partes emitirá dictamen
recomendando las.soluciones-del.caso para todo lo relacionado con el
procedimiento a ser observado en relación con la resolución de la Disputa
Técnica, el cual-tendrá lugar enel Sitio del Proyecto. El Perito Técnico
entregará a las partes su decisión por escrito. dentro de un plazo de treinta
(30) días calendario contados a partir de la fecha de su designación. Cada
una de las partescubrírá sus propios gastos. incluyendo sin limitación los
gastos legales, a excepción de aquellos relacionados con el peritaje. Estos
últimos seránabonados porlas partes en porciones iguales, en el entendido
de que la partevencida deberá reembolsar a la otra parte la porción pagada
por ésta. Las partes acuerdlln que la decisión del Perito Técnico será final
y obligatoria para ambas partes. Para cualquier sustitución de peritos. se
observará-el procedirniento'establecldo en es:e Contrato.

Sección 13.04. Resolución de. Otras Disputas. Si se trata de Otras
Disputas y las mismas no pueden ser resueltas por el Comité de Operación
dentro de un plazo de veinte (20) días calendario contados a partir de la
fecha en que lásDisputas le fueren sometidas, estas serán resueltas
mediante. sometimiento :para su solución a la Gerencia General de la
Suministrada yal funcionario ejecutivo del mayor nivel. de la
Suministrante; quienes tendrán la más amplia libertad para convenir y
acudir a losmediosde solución y procedimiento que consideren como
idóneos y apropiados. Si en el plazo de seisíó) meses dichos funcionarios
no hubieran concertado'ún procedimiento de solución, se someterán al
procedimiento de arbitraje,cÓn las excepciones respectivas e indicadas
en el Decreto Legislativo No. 41·S8, publicado en el Diario Oficial "La
Gaceta"; el4 de agosto de 1988. En caso de que por cualquier razón no se
pudiese resolverunadisputa por los procedimientos previstos en la
Cláusula Décimo Tercera de este Contrato, la Suministrante renuncia al
fuero de su domicilio y para todo lo relacionado con la interpretación,
apllcaclémcumpllrniento' y terminación de este Contrato, se' somete
expresamente a la jurisdicción y'competencia de los Juzgados y Tribunales
que designe la Suministrada.
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Sección 13.05. Cumplimiento. Mie!1trasuna disputa esté sometida a
cualquiera de las instancias previ~tas en 'esta cláusula. las partes
continuarán cumpliendo con las obligaciones qlJe han asumido, de acuerdo
con el presente Contrato y se abstendrán de ejereiilif cualquier otro recurso
diferente de los aquí previstos. ... '""

DECIMO CUARTA: Garantías.

Sección 14.01 Garantía de la .Suministrada. ElGobierno de la
República de Honduras, por medio del Procurador General de la República,
debidamente autorizado, garantiza el cumplimiento de las obligacions
contractuales de la Suministrada y en particular el pago a la Sul!1inlstrante
por la Capacidad y la Producción Mensual dé Energía conforme a este
Contrato, mediante el Acuerdo de Apoyopara el cumplimiento del
Contrato. La garantía se otorgará de acuerdo-eón-las leyes hondureñas
aplicables y en la forma y condiciones que se establecen en el Anexo No.
La.

Sección 14.02. Garantías de la Sumin¡st~anle.LaSurnihistr~nte deberá
presentar una Garantía de Cumplimie~tode)'¿dntfilto'qu'e'deberá
mantenerse vigente desde quince (15) días a'la Fecha de Vigencia del
Contrate hasta tres (3) meses después de finalizado 'el Rlismo;emitida
por una institución hondureña aceptable a la Sumi~istrada Por un monto
de seiscientos veinticinco mil dólares de los EstaeÍosUnidos de América
(US$625.IX)0.00) por el valor de los cargos fijos anuales, correspondientes
a los 10 MW motivo de este contrato, lo cual implica que la fianza será
renovada anualmente antes del vencimiento de la anterior, y de acuerdo
con el formato que se indica en el Anexo No, l.b del presente Contrato.
Esta garantía deberá presentarse dentrode los quince (15) días calendario
contados a partir de la Fecha de Vigencia del Contrato y el incumplimiento
por parte de la Suministrante de este Contrato, sinninguJiaresponsabilidad
de su parte. pero con derecho a exigir el pago de daños y perjuicios. La
Suministrante garantizará el pago de estos daños y perjuicios.., . ,¡ ,.

DECIMÁ QUINTA: Obligaciones de las Partes:

Sección 15.0 l. Obligaciones de laSuministrant~: La Suministrante:
Además, de las obligaciones asumid'as por la Suministrante en este
Contrato se deberán comprender, sin que se limiten a ellas las siguen tes:
a) Diseñar el Proyecto en Sl' conjunto y cada una de las partes por separado;
b) Informar en forma periódica a, al .Sumlnistrada los avances del
seguimiento de la ejecución del Proyecto. La Sumi¿i~trante deberá obtener
todos los permisos provisionales y definitivos, que puec;lanecesitar para
hacer frente a las autoridades hondureñas y deberá pagar todos, los derechos
inherentes y deberá hacer que sus repr~sentantes. ,cp!Ilpapílls,asociadas,
subcontratistas y empleados cumplanc,(ltlto~)lÍS)eyes, ordenanzas,
reglamentos y disposicones relativasala conducción deJas actividades
aquí especificadas. En caso que la Suministrante habiendo realizado las
gestiones correspondientes con suficiente ,anteillción ante'el organismos
cqnJpetente, para la obtención de tales perm.isos~est¡)s sufrieran un atraso
mayor a los sesenta (60) días calendariqen.~r expedido,la Suministrada
colaborará en tal gestión y hará una prórroga a la Fecha Programada para
Inicio de la Operación Comercial po~l?s. dr~de atraso que sobrepasen
los sesenta (60) días calendario. La Suministrantedeberá presentar el
cronograma de actividades que necesiten permis¿de cualquier ente
gubernamental, y mantendrá informada semanalmente ala Suministrada
del avance de las gestiones. a efecto de permi~irle su Intervención cuando
haya atrasos parciales. e) Obtener t~?,S Ips,.permisosY aprobaciones
necesarias para la construcción. operación y. mantenimiento del Proyecto;
d) Realizar y ejecutar todos los estudios ambientales necesarios para la
construcción operación y mantenimi~nto de las facilidades del Proyecto;
e) Proveer e instalar los relevádores;"médidore~; interconectadores,
sincronizadores y otros equipos de protección. medición y comunic~ciones
que son necesarios para una operación segura del ProYecto, en paralelo

con el Sistema Interconectado de la Suministrada: f) Introducir
modificaciones en el diseño de las instalaciones eléctricas, si tales
modificaciones fuesen necesarias para mantener la integridad del sistema
de la Suministrada. y las mismas fueran requeridas antes de la Operación
comercial; g) Permitir a los representantes de la Suministrada. debidamente
acreditados tener acceso al Proyecto, siempre y cuando soliciten tal acceso,
con la anticipación razonable y la visita se verifique durante horas laborales
normales: los representantes de la Suministrada. deberán observar las
precauciones de seguridad que sean exigidas por la Suministrante y se
abstendrán deinterferir en la operación del proyecto: h) Designar a tres
(3) representantes. con amplios conocimientos de los idiomas.inglés y
español, para que formen parte en su nombre del Comité de Operación; e,
i) Cumplir en el Proyecto con todas las especificaciones técnicas y
especiales contenidas en los documentos del Contrato y sus anexos.

Sección 15.02. Obligaciones de la Suministrada. La Suministrada. a)
Construir, operar y mantener las Instalaciones de Interconexión de la
Suministrada, y las instalaciones de transmisiÓn de la Suministrada,
cumpliendo con los requisitos legales y reglamentos aplicables y de
acuerdo con loas Prácticas Eléctricas Prudentes. b) Cooperar con la
Surninistrante, dándole la asistencia que le sea posible, para el proceso de
obtención de las aprobaciones, autorizaciones, licencias, arrendamientos
y permisos que sean necesarios para la operación del Proyecto. e) Designar
tres (3) representantes con conocimientos de los idiomas inglés y español.
para integrar el Comité de Operación. d) Suministrar energía eléctrica a
la Suministrante, durante la construcción del Proyecto de conformidad
con la tarifa aprobada y durante las interrupciones programadas y no
programas del Proyecte, restando la energía suministrada al Proyecto de
la recibida enel Punto de Entrega. e) Permitir a los representantes de la
Suministrante., debidamente acreditados tener acceso a las Instalaciones
de Interconexión de la Suministrada, siempre y cuando soliciten tal acceso,
con la anticipación razonable y la visita se verifique durante horas laborales
normales; los representantes de la Surninistrante deberán observar las
precauciones .de seguridad que sean exigidas por la Suministrada y se
abstendrán de interferir en la operación de las Instalaciones de
Interconexión.

DECIMÓ SEXTA: Riesgos de Pérdidas e Indemnizaciones.

Sección 16.0 I Riesgos de Pérdidas. 16.01.1 La Suministran te. La
Suministrante será responsable de y soportará el riesgo total de pérdida:
(i) respecto a cualquier pérdida o daño al Proyecto, a las Instalaciones de
Interconexión 'de la Suministrante, o cualesquiera otros bienes ubicados
hacia su lado desde el Punto de Entrega; y, (ji) respecto a cualquier lesión
personal o muerte, o pérdida de, o daño a cualesquiera otros bienes que se
originasen del uso del Proyecto, de las Instalaciones de Interconexión de
la Suministrante, o de cualquiera otras propiedades en el lado de la
Suministrante desde el Punto de Entrega, exceptuándose cualquier pérdida,
daño o 'l~sión que se origine de la negligencia, dolo o delito de la
Suministrada o de los empleados o agentes de la Suministrada. 16.01.2.
La Suministrada. La Suministrada será responsable de y soportará el riesgo
total de pérdida: (i) respecto a cualquier pérdida o daño a las Instalaciones
de Interconexión de la Suministrada y a las instalaciones de transmisión
de la Suministrada, o a cualesquiera otros bienes ubicados en el lado de la
Suministrada, desde el Punto de Entrega; y, (ji) respecto a cualquier lesión
personal o muerte, o pérdida de, o daño a cualesquiera otras propiedades,
que se originase del uso de las Instalaciones de Interconexión de la
Suministrada, de las instalaciones de transmisión de la Suministrada; o
cualquiera otros bienes situados en el lado de la Suministrada desde el
Punto de Entrega, exceptuándose cualquier pérdida, daño o lesión que se
origine de la negligencia, dolo o delito de la Suministrante o de los
empleados o agentes de la Suministrante.

Sección 16.02. Indemnizaciones. 16.02,1. Por parte de la
Suministran te. La Suministrante protegerá, indemnizará y amparará a la
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Suministrada y a los miembros de su Junta Directiva. funcionarios,
empleados, agentes y representante contra y de todos.y cualesquiera costos,
gastos, daños, responsabilidad o pérdida, incluyendo costos y honorarios
de abogados, por o a cuenta de lesiones, corporales u otras, a,.o muerte
de personas, por daños a, o destrucción de propiedades que pertenezcan a
la Suministrada, a la Suministrante o a terceros, resultantes de, o atribuibles
a, un incumplimiento o negligencia de la Suministrante, sus directores,
funcionarios, empleados, agentes, afiliados, subsidiarias, subcontratistas
o representantes, o que resulte de, se origine de, o en cualquier forma esté
relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad
con este Contrato o con la propiedad. mantenimiento u 'operación del
Proyecto o de las Instalaciones de Interconexión de la Surninistrante,
incluyendo la entrega de energía eléctrica en el Punto de Entrega. en 10
que respecta a cualesquiera de tales costos; gastos, daños.
responsabilidades o pérdidas que no estén cubiertos por seguro,
exceptuándose únicamente aquellos costos, gastos, daños,
responsabilidades o .pérdidas que pudieran ser ocasionados por el
incumplimiento, negligencia, dolo o delito de la Suministrada, los
miembros de su Junta Directiva, sus funcionarios, empleados, agentes y
representantes. La Suministrante protegerá, indemnizará y amparará a la
Surninistrada, de las demandas de los acreedores de la Suministrante a
cualquier derecho, título o participación en las Instalaciones de
Interconexión de la Suministrada yen las instalaciones de transmisión de
la Suministrada, 16,02.2, Por parte de la Suministrada. La Suministrada
protegerá, indemnizará y amparará a la Suministrante y asusdirectores,
funcionarios, empleados, agentes, afiliado, subsidiarias, subcontratistas
y representantes contra y de todos, y cualesquiera costos, gastos, daños,
responsabilidades o pérdidas, incluyendo costos y honorarios de abogados,
por o a cuenta de lesiones, corporales u otras, ao muerte de personas, o
por daños a, o destrucción de propiedades que pertenezcan a la
Suministran te, a la Suministrada o a terceros, resultantes de, o atribuibles
a un incumplimiento o negligencia de la Suministrada, los Miembros de
su Junta Directiva, sus funcionarios, empleados, agentes y representantes,
o que resulte de, se origine de, o en cualquier forma esté relacionada con
el cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con este Contrato, o
con la propiedad, mantenimiento u operación de las Instalacionesde
Interconexión de la Suministrada, las instalaciones de 'transmisión de la
Suministrada, o cualquier otra propiedad situada en elJado de la
Suministrada desde el Punto de Entrega, incluyendo el recibo de energía
eléctrica procedente del Punto de Entrega, en lo que respecta a cualquiera
de tales costos, gastos, daños, responsabilidades o pérdidas que no estén
cubiertas por seguro, exceptuándose únicamente aquellos costos, gastos,
daños, responsabilidades o pérdidas que pudieran ser ocasionadas por el
incumplimiento, negligencia, dolo o delito de la Suministrante, sus
directores, funcionarios, empleados, agentes, afiliadas, subsidiarias,
subcontratistas o representantes. La Suministrada protegerá, indemnizará
y amparará a la Suministrante de las demandas de los acreedores de la
Suministrada a cualquier derecho, título o participación en el Proyecto, o
en las Instalaciones de Interconexión de la Suminisranre.

DECIMA SEPTIMA: Incumplimiento, Notificaciones en'caso de
incumplimiento y Resolución del Contrato,

Sección 17,01. Casos de Resolución por Incumplimiento de la
Suministran te, Los acontecimientos siguientes, salvo que se produzcan
como resultado directo o indirecto de un Caso de Incumplimiento de la
Suministrada, constituirün Casos de un Incumplimiento de la
Suministrante: a) si la Suministrante no realiza los pagos debidos conforme
a este Contrato y tal incumplimiento continúa por un plazo de veinte (20)
días calendario contados a partir de la fecha de una notificación por escrito
exigiendo dicho pago, b) Si la Suministrante no entrega a la Suministrada
la Garantía de Cumplimiento del Contrato exigida conforme al presente
Contrato y tal incumplimiento continúa por un plazo de veinte (20) días
calendario, contados '" partir de la fecha de una notificación por escrito

exigiendo la entrega de dicha garantía. e) El incump'irniento por parte de
la Suministrante de cualquier otra obligación material deri vada de este
Contrato, si dicho incumplimiento no se subsana dentro de los ciento
ochenta (180) días calendariocontados a partir de la fecha en que la
Suministrada le haya entregado notificación por escrito de dicho
incumplimiento, la Suministrada podrá pedir la resolución del Contrato,
d) La disolución de la Sumiriistrante. e) L8 declaración de quiebra o
suspensión de pagos de la Suministrante, o su comprobada incapacidad
de pagar sus Obligaciones al vencerse éstas,

Sección 17.02. Casos de Resolución por lncumplimicntu de la
Suministrada, Los acontecimientos siguientes, salvo que se produzcan
como resultado directo o indirecto de un Caso de Incumplimiento de la
Suministrante, constituiránCasos de Incumplirniento de la Suministrada:
a) Si la Suministrante no realiza los pagos debidos conforme a este
Contrato, y tal incumplimiento continúa por un plazo de veinte (20) días
calendario contados a partir de la fecha de una notificación por escrito ,
exigiendo dicho pago. b) El incumplimiento por parte de la Suministrada
de cualqui~r otrao~Hgación material derivada de este Contrato, si dicho
incumplimiento nose subsana dentro de los ciento ochenta (180) días
calendario contados a partir de la fecha en que la Suministrante le haya
entregado notificación por escrito de dicho incumplimiento. la
Suministrante podrá pedir la Resolución del Contrato, e) La extinción de
la Suministrada, excepto en caso de fusión, escisión, consolidación o
reorganización en que: (i) la entidad resultante pueda cu.nplir las
obligaciones de la Suministrada derivadas del Presente Contrato de la
misma manera que la Suministrada; (ii) la situación financiera de la entidad
resultante no sea menos sólidaque la de la Suministrada; y, (iii) la entidad
resultante asuma expresamente las obligaciones de la Suministrada
derivadas de este 'contrato. d) La transmisión: (i) de cualquiera de las
obligaciones de laSuministrada conforme al presente Contrato, o (ii) de
todos o una parte sustancial de los activos de la Suministrada, excepto en
el caso de qué lós nuevos titulares asuman expresamente las obligaciones
de la Suministrada conforme al Contrato, y ni la aptitud de dichos titulares
para cusiplír con, las obli.gaci9nes de la Suministrada, ni su condición
financiera, sea inferior a la de la Suministrada. e) La declaración de quiebra
o suspensión de pagos de la Suministrada, o su comprobada incapacidad
de pagar susobligacio?e~~I vencerse éstas.

Sección'17.0). Terminación. a) Al producirse un Caso de
Incumplimiento de acuerdo conlo que se establece en esta Cláusula, la
parte que no incurra eníncumplimiento tendrá la facultad de resolver de
pleno derecho el presente ,Contrato, al entregar a la parte que incumple
notificación por escrito con diez (\ O) días calendario de anticipación, sin
perjuicio de cualquier Otro derecho o recurso que le corresponda conforme
a este Contrato OCUllÚlúicrPtra fuente, sea que exista actualmente o llegue
a existir en el futuro. b)Ádlcibilalmente,la Suministrada podrá en cualquier
momento darlo pof'terinfliíilio;sin responsabilidad de su parte, pero con
derecho a ¿obrarráS indemniZlldones qué procedan, en los casos que
consigna la Ley dtColltTálaci6il del Estado y además, en los siguientes
casos: (1) Si tr'anscllliidoúesenta (60) días calendario desde la Fecha de
Vigencia del COrrtráto la Surninistrante no háobtenido todos los permisos
y aprobaclones' re'queiidas 'ynecesarlas de parte de las autoridades
gubernamentales; sean nacionales o locales, cuando tales permisos sean
necesarios para la construcción y operación del Proyecto; y, (2) Si
transcurridos quince (IS) días calendario desde la Fecha de Vigencia de
este Contrato la Sumirilstranté 'no ha entregado, en forma y fondo
satisfactoribspará'Ia' Suministrada, la Garantía de Cumplimiento del
Contrato'previstaen'esle dócumento. Los plazos consignados
anteriormente pOdrán ampliarse si ocurre para ello causa justificada a
criteriotX'Clúsii¡ÓÚélll'Sltntitiistrada. e) En caso que la Suministrada
resuelva el presentcCb"ñtratopor razones de interés público. la
Suministrante rccibirá'elipagoy en carácter de indemnización justa por
los daños y perjuicios ~utftal acción le ocasione al Suministrante, tal y
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como esui establecido en el Articulo 2ll reformado de In Ley' de
Contratnciún del Estado, en base 01 monto de la inversión del 'Proyecto;
d) En la terminación del Contrato por cualquiera de los causas detalladas
en esta sección, se dad inicio al procedimiento establecido en el Articulo
No. 74 de la Ley del Subscctor Eléctrico.

en el 'cumplimiento de dichas obligaciones. siempre y cuando: a) La
suspensión de las operaciones o la reducción en el rendimiento de la
producción no sen de mayor alcance o duración de In que sea
razonnhleuiente necesario; y. b) La palie afectada utilice esfuerzos
diligentes para remediar el evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. .

UECIMO OCTAVA: Cesión del Contrmo, Derecho a Gravar y
Abandono d<;ll'myecto, Sección IY.lJ:lObligaciones de Probar. La ohligaciún de probar si ha

ocurrido o no una Fuerza Mayor o un Caso I'ortuito recaerá sobre la parte
(IHe esté rcclamnudo la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. ';.•.¡Sección Ill.OI Ccshin JeI COIO!"'tO. a) I.a Suministrunte no pmlni

ceder sus derechos y obligaciones e.1Oeste Contrato. sin la lIulori/.aci:ín
Secclún IY.Ot! Obligaciones Previas de Pago con Condonndus.prcviu cscr ita de la Suministrad», la cual se dani a solicitud de la propia ,

Ninguna obliguciún de pago que se origine según este Contrato con ante-Suministrnnte, previo prcscntacíüu de documentos en que, además, de
rior 11 la fecha de un suceso de Fuerza: Mayor o Caso' Fürtuito'scráacreditar la capacidad legal y financiera del Cesionario propuesto para
condonada por cnusu de tul suceso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Nocumplir con las obligaciones que asnilla. se prueba ~in lugar a dudas la
obstante lo anterior, si la Fuerza Mayor o Caso Fortuito afecta el Proyecto,voluntad del Cesionario propuesto para asumir sin modificncién todas las

, de forma que la Sumlnistranre no pueda sumlnistrar la Producción Men-obligaciones que para la Suminislrante consigna el presente Contrato, h)
sual de Energía o la Capacidad Demostrada. la Sumiuistrada no eslaráSin perjuicio de lo dispuesto en la Sección 17.02, literales (e) y (d)' del
obligada a continuar realizando el pago total de los Cargos Fijos, sinopresente Contrato, en caso que la Suministrada pOI resuluciún legal o de .
que reducido en prop(,nci6n a la disminución que ocurra para la Capacidadlas autoridades cutupetentes se divida en el futuro en dos o más unidades . . .•

. 1 I S .. d d á I d I d d bli '.' Demostrada, durante los perfodos en que se .ruantcnga una suuacron decomercia es. a umuustra a ten r e erec 10 e ce er sus o Igaclones. . ..
'. . . . . . fuerza Mayor o Caso Portulro. En el evento en que la Suministrada pagará,'/ .y.dcrechos haju este Contrau), a la unidad que asuma el conlrlll-$(~lrq.ll'~:' ~i':,l' , ( .. '\' :{¡¡ "1' I'C ,.,.. " . . I F M

1 . J Ir" .• '.' I . , dond '11" é" .. a totd lullu l e os argos "ljOS ante esta ctrcunstnncin l e 'uerz.u ayor o 'llenes e a .'Ullll/llstraua suuauos en a rcgron en onue e royecto est,. . . .'
I '1' d I I b I . d . í Caso Fortuito del Proyecto. la Suministrantc esuuñ oh ligada u hacer eloca Iza o, o que asuma e eontro So re os activos e gcnernc« n y ... ..' ..

, . í liS .. J ) SIl li '6' reembolso respectivo. independientemente del cubruuicnto o efectividadtruusuusróu I e a. unurustruc a. e • a vu o, "puesto en extn secc¡ n nI '" " .
" I I 1 I 11" deri del seguro de iuterrupclén comcrcinl, Asf 1lI1S1ll0.si la Fuerza Mayor afectaeste contrato 1II ninguno l e os ucrcc lOS u 01 Igaclones que se. eflven .' . . .

1 l mi ..• • did d r '.; • I . a las lnsraluciones o ni Sistema de la Suministrnda, de forma que éstú not e 11115010. pouran ser ce I 05 o e otra manera transteridos sll1.e previo . .
timi d I l' li' pueda recibir la Producción Mensual de Energfa o la Capacidadcensen umenro e a otra parte otorga! II por escnlo.· . .

. 'Demoslrada proveniente del Proyecto, la Suministrada continuará
realizando.el pago de los cargos fijos.

-. "";,', .:

, ,

Sección Ill.02 Derecho a Gravar. la Suminístrnnte podré gravar 105

derechos que le otorga el presente Contrato, en beneficio' de cualquier
Financista, con el consentimiento previo por escrito, otorgado por la
Suministrada a solicitud de la Suministruntc, en él entendido que dicha
solicitud no será denegada sin justificación debidamente documentada:

. ' • •• --~; : ' 1:. i I 1 ; " : • ti' ; .

Sección 19.05 Prórroga de LImites de Tiempo. Siempre que a alguna
de las partes se le requiera comenzar o completar alguna acción dentro de
un' período especifico de tiempo, tal período será prorrogado por la
duración de cualquier Fuerza Mayor o Caso Fortuito que ocurra o continúe
durante tal período, y el plazo será también prorrogado por una cantidad
correspondiente, a saber, la Fecha de Vigencia, la Fecha Programada para

. Inicio de Operación Comercial y eventos de similar naturaleza. ,Sección 19.01. Definici6n de Fuerza Mayor y 'Caso Fortuito. Se
I .¡. . ".' ~" .' , \. ;,

reconoce y acepta como eximente de responsabilidad, al Caso Fortuito y , ,', Sección 19.06 Resoluei6n del Contrato por Causa de Fuerza Mayor
ala Fuerza Mayor, que son acontecimientos imprevisibles, o que previstos o Caso Fortuito. En caso de que un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
no han podido evitarse, y que imposibilitan el cumplimiento p~;~ial' o se prolongue por un 1'13:7.0 de doce (12) meses o más. ininterrumpidamente ••
total, de las obligaciones derivadas del presente documento o del contrato o de manera descontinüa siempre que se trate del mismo evento de Fuerza
que derive de él. Se considera Caso Fortuito, el aconteclmiento proveniente Mayor o caso Fortuito; cualquiera de las partes podrá dar por tern;inado
de la naturaleza y Fuerza Mayor. el proveniente de la acción del hombre.' este Contrato mediante notificación escrita que se dé a la otra parle con
La parte que se acoja a lal causal deberá demostrarl~ y probarla y hanl sus una anticipación 'no .menor de diez (10) días calendario. '
mejores esfuerzos para remediar su incapacidad ~e cumplimi~~t?,; La,,:, ',.', I , .• ,'. ..••. ,.;,""

Fuerza Mayor y/o Caso Fortulto no deberá ser motivado o ten~r r~l~ei6n'¡',:,' r ;.,'·.:X~()rS,IMA:,Disposiciones Generales, , ';",.), .... "
con actos imencion.ados, negligentes. errores, omisiones o'infra~~lone,s 8 ~t.". I,;¡":.':o", "Y." ",',. ". '.. ", .': .' '. ,.' ,'0 ". " ••\

alguna Iey, regulaciones, normas, orden, etcétera-Las causas de fuerza;'.': .:: !I,~ec~t?r 20P} .•Disposiciones Supleton:ls. En lo !IO prevl,slof este
Mayor y/o Caso Fortuito incluirán. sin que la siguiente enumeración ~e¡¡,.. .Contrato se r~girá por la legislación hondureñauplicabley partieu!anll~nte
limitaÍivÍI. sucesos anormnles corno sabotaje, actos ~e' guerra, i::(1nd~ci9nés' pp"~,~~,~ey~~S:~pya'flci6n ~el;f~la~o.,,· ':;';",':.' ',,:.;; ;" "
~ueleor~lógicos anormales. inundaciones, terremotos,:rayos,'hu,racanes }{,¡,¡, '••:,'.>,., , ,'. ', "..... .', " . r:: ',,.i >,'

incendios. La Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito no incluirá fallas de equipo ,Aece,16,n, ?O.02., Ley. aplicable, El presente Contrato se otorga e . se
que puedan ocurrir razonablemente en la operación normal de una 'planta intepretará y,cumplirá de acuerdo con la legislnclón hondureña aplicable.
generadora de energfa eléctrica debido a cualquier grado de desgaste nor-' . 1 " 'J

malo por !Iefeetos de fabricación. de diseño o de construcción. Entodos Sección 20.03. Sometimiento a Jurisdicción. En caso de. que por
estos casos, la parte que invoca la Fuerza Mayor o el Caso Ponuito deberácualquic[ razón no sepudlese resolver una disputa por 105 procedimientos
notificar por eSl=rílOdentro del término de veinticuatro (24) horas a la otra 'previstos en la Cláusula Décim'o Tercera de este Contrato, la Surninistrante '
parte, la Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito, sin perjuicio del informe irenuncia' ~I fuero de su domicilio: y, para-todo .10relacionado, con -Ia
detallado que deberá presentar sobre el mismo tan pronto corno sea factible. Interpretación, aplicación, cumpllmiento y terminación de este Contrato,

"'" .... ,. 'se someten expresamente a lajurisdicción y competencia de los Juzgados,
Trib Id' 1 S .. ,.'. ' '.Sección 19.n2 Efecto de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 'Si el '!I n una es que, esignc a ulnJOIslraua.,·¡·. .. ", '.':

cumplimiento de obligaciones derivadas de este Contrato por una de las' ,,,,,,,,,",,,, ".>1 .. 1< '" . Ji

parles fuera afectado .por Fuerza Mayor o Caso' Fortuito, dicha 'parte 1,"", Sección 20.04. ~visos y.Notiflcaciones Personales.Cualquier aviso,
quedará liberada de responsabilidad por el incumplimiento o por demora ld'omanda" solicitud, consentimiento, aP,r0bación. conftrmación,

DECIMA NOVENA: Fuerza Mayor y Caso Fortuito.
,. 11". :;'1':
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~""I"nÍl'ac""n " ,ledaraci.in que le sea requerido o' penuitid» de Cedente, aprobación que podni ser otorgada u retcnidu por el Cedente a
l'onfonnidad con este contruto, scni hecho por escrito y será dadu o " su sula, discreción. Sin embargo.' la Suminislrunle podrá revelar
entre""do mediante nOli'lc"d,;n personal. Si se dirigen lila Suministrada: inlill'lnaci,'", privlleginda o pntenlad":l cualquier probable rinancislU puru
E",pre", Nacional de Energfa Eléclricn. Edificio nan~o Atlánlidll • .Jlo. la evaluación por dichu probable linancisla en relacidn con la pruvisi,\n
Piso. 2da. I\\e .. '/na. y /l/rniJ, Calles ComaY:I¡!iiela. M.D.C.. .Hondurax, de Illlldos de ill\ersión o finnnciamienlü.i/e la deuda, o re financiamiento
I\lenc;,in: Gerente General. Teléfono: (504/ 2.n·H.J6612.lH'Ol109. Fax:' puru cualquiera ue tales I1nnnci:lInienlos'l)ara la conslrucci,in operocíón
{~i(14,2.l7·11,H.1. Si se dirige a la Surninislranle: LUl y Fuerzu de San y 1l111nlenimienlouell'myeclo; y udelnás. siempre que ningúnconcepn,
Loren", S.I\. ue c.Y, LUrUSSI\. rinnll\\e, Los Próceres. Aparladu Poslal ell el presente, limite el uelecho del Cesiomlrio de proporcionar cualquier
No. J211,l.Te¡!ucigalpn. M.O.c..l/onduras. Alenci,ín: Presidcme, Teléfono: infonnncion pri\i1egiada o palentaua a algl;n Iribunal u ntru uUloridad del
(50.11 :!J6·WJ:!/:l1 W. Fax: 15(H) 2.1(1-51126.Emai/: l.u.fi!s..iU§.J:Jm1.J.¡n.SeGobierno ••IIC .tenga jllrisdil'eÍlín o q~~ llfinll~ Icne~' u~rccho':. dicha
considerar:i que los avisos han sido recibidos y tendnin vigencia a su inlúnllaeÍl·lIl. siempre 'lile dich" Tribunal o uUI(nitlad I!uhernnmenlal
recibo, Los", isus de cambios de dirección de cualquiera de las parles. ordene que la- inll'l'IllacÍlín privilegiada o piiteillaua' seaproporcionaua.
senln e'~cli.\ldos por escrito dentro de los diez (101 dfas, ue la fecha de L:aobligaci(¡n de cada parle de guardar confidencialmen'lc la informnchin
l'Ígenci:1 de 1:11cambio. Se exceplú:in de este procedimiento las pri\:i1egia~a o p~llenlada"se Cl:nsider¡;r:i ~un,lpliua. ,'i,'di,2ha par~e ob~crva
cUlllunicllciones que en Iorma conunua. rutinaria o en fUI1l:ilÍnde las con respecto a 1:\misnm.las nnsmus precaucllmes y gararlllas.que observa
conüil'ioncs del Sislema Inlert',mel'lauo o de la opcraeicJn del Proyecto se eón res!,ccl;' a su pro,iin inlúnnaci.ín ptÍl ilcg'iadll o putcntuda similar o
neeesilan entre 1.'1per,,'nal de uperuciún UC 1:, Suminislrante y.la ;lc la' mis·nw·l1alurale/a. b) Ellénnino"'lnr';"l1taci'ín'Privile¡!iada" o (o
Sum;nistrauil. Eslas comunit'aciones se eslablccel:ill por cual'lllienl de P~le,'Il;lda o·tx~I;,slva) silP;ilka todu aquella inlúrrnllcic\n escrha u ora],
los uiferenles medios de cUlllunicaci,ín uisponibles en cnda,mOll1cnlo q~e'I;~'sldo'(;é~ ~ivulgaJ~'p!,reJ Ce·de~lc. o por cualquier subskliurl»,
dcterll1inauu (radio. fax, E Mail •.leléfono. etcétera), ,'!'''''' ,,,.,'i.. :i1'1liiúJa; . runélorl:irio;einpleado;"agenle. represcnlanl,e, consultor.

'. J •• r. conlraiislú. súbconlrülislu ¿'!;O<:i(I:JCi'CeJenle:',i '1ue'dc alguna'u 'otra
!.", Secci.,ln 20,05. Tribu\(lS y Aportaciáncs, La Suminislranle será .. parte, en ;,n:\'réla~i;\n 'Jé confidend~llu:iu~on'e1 Ce~ionaric;. yquc:'( I)

re~ponsat>le por "IÓOS los tributos, ill1puestos, tasas o servicius"nacionales: Se reladu;1e' ~0Í1 usunlos tales co,ilO patenles, secrclils profesif)~a'es,
o lI1unicipales."que recaigan sobre los bienes' y: los .ingresos. de lu inV~slil1i•.ci,íli y';lctividades & dcs;irn;IIo: proyeclos<I'" contruro o contratos
Suministranle y estaní Ilblig:tlla. al pago de todas las uportaciones que tinnlcs u olros convtni"s o arregli)s ~omcrcinles.'lihro,~ y grabac~\nl!s:
pague cualesquiera otru suciedad que upere en Hunduras. lales C0ll10)as preSul;¡,e,s'los': eSlin\ados' uecoslos. élÍlculus"profornw: ingenierl:! del .•.,
relali,";)s a fu seguridau social. al InSlilutu de FornmcicJn ')'fesional. al prúducto:'ilcal;llI1icnló;lc'las 'Icyé~' n;nbieniaies: Iisllisdr. vei1uedf}~es.
rundo Social de la Vi\'ienua y cualquienl otra, , " " 1, •. ' prnveedilres, inforn1ól~i(Ín'sirn¡';lr: que pucda 'exi,iir ()CaSi(Hl~llI1entc:o.

' " ' .:,', " '.1"" (2/ El Ccrfel1le expresameute indique por escrito que es confitlcncinl. Sin
Scc'ci6n 20.06. Cobertura y Monlos de Seguros. La,Suminislranle y e;lIba;go,' la' Infonnllci'in Privíle¡!íiJda ~ Paleniaun u Exeh;siva. ~xduye

lodos sus subcnntrntislus. subsidiarias yul'iliodas,' queill~van'a~cubo "~f/~~,il~ii)'~~~1I1~C!!j~,Ru,~'i,~~'~~'fil)!;i;S?,I~~ir.l~~:sig,uienles: i.1~~f~~I.~'1~c,i6ncualquier tipo de scn'iciosen relm:i,in con la eonstru\=ci,in. ·operaci6n.y, I .1.1 I .1 ./ ,

HI\e,,,~,r.W!ll~I\,~~e.s~f ~I,V,U,g~'!l!.P'lf.rr~eSel!I~,!~Sl,~ume~tfl' )N~II,uc;lmantenimiento uel ProYl!cto eonlralar;;n y manlendrá') en vigenéia seguros -',. 'bl' l' ,1 • f . e II 1 1
U0!l"'1.'0,pU I,CO.que ,'1o,laya,slU,\Vn O~nlllCl(,nquet cgara a ser , ecomprenshos de responsabilidildgenerul, cobertura de responsabilidad uominiu publico, por viulllcÍlin iI ésta o u alglín contrato, u en violacién

pública y segums de dmios contra lerceros, por lesiones a, personas y, de euu!l,uier otra ,I~yaplicable; ií... lnformiJcI;~n"'1ue, después de haber
bienes. seguro de responsaBilidad de uUtomóviles,yi'segurtl,de sido divulgada:'de cdnfornlida,r'c;;n 'e~ie"¡"s'l~u;ilerit(). pase a ser de]
compen,~acitÍn legal por responsabiliuad en caso de accidente detrabujo.. dominio público. por violatilÍn a éste o n algú/1olr!) contrato, o en violacicJn
así como cualesquiera otro que sea usual entre propielarios y operuuores d~ c~alquier ,;Ir'a léy ~~Ik~bl~:' ii( r~ror¡l1aci,\n'direrenle u la ~bteii¡da de
de proyecto ~imilares al objelo de este Conrram, Si por alguna ruzón ;erc~r¡J~'p:irles, qu~u;ite;'de~~'div'UIB':i~¡~\I;s~'gún el presenle in;trul11cnló:
ocurriest' alglírrdailti que no está cubierto por los seguros previamente . 'y;;';ubi~rú~illu~:~;i ¡ÍOI.fer·d~1qu~'I,a'rc:C:i'bc,y¡;sen (I,,'esu uivulgat'Í(}n no

• ,""""d", por " S 'm
I"'''''''0. J" S" mi n ",,'" asu mi,. ple na y . esté Ji mltudn , otro, o bien, "'" consec ente mente huya , Id" Iiberada de

loIaltnente la responsabilidad provenienle de tales dailos, en conroflnidau . . 'tall¡lnil~d;í~; i~,'Irilorni:lción oble,;iua'Pllr quien I:í'recih~,pr{)\'enienle

con la Le)', . ,,' "'" , '; . "" I t .J~ie~e;a~'p~sol;~~ con (Jerdch;, i~dep~nuien"e,a divulgar l:1ÍnforrnacilÍn;
'! "-'J " ;.;'1'- ! ">". !' •.•• ''¡ '": "'-'1"'.' ' .. ' •. \ '". '_. "r;

• ." 1 .' ,. "; . r., ,., (J' ,o:-. J~lfo~~n¡lciól~obtenida de inve~tili¡lcí?n ;n~ependienteJsin ha~~r, ~so
SecClon L~I.07.M,lIl1enfllllelllO de Reglstros, Tanto la SUllllnrslrunle de ni ,lener'ucceso ala Inforl1laclpn Privilegiada o l'alentaua.e).Cada una '.

COfllOla Sumimstraua mantendr¡in un regiSlro de todas las facturas recibos. v-.' ;, ' .• ",,:;, ::"' •. ", .•. ' .. ", • :', '... , ..•• ' , , .:' ;. : " .,'

. .' " . , ;',: ' ,J·,';'~e las parles conviene que tendrñ d'SROIlIble Inforl1laclOI1pnvrlegluda otablas, IIupreslOnes de COmputauoras. discos flextbles '(dli¡¡juetes) " ,.,,, ,~".. ", ,.: '. '. ',' .... , ".' ". ',. 'l. . ," ,
. • . '. pal~llt1lda ,reCIbIda de la olra pane. por sus propIos lunclonallOs.'relaCIonadas COI1.el volumen (1precio del sUnJlnlslro de energla cl,éclrica J"'. l' ,.' . -" , . '". " 'l ~' .,' , ". I ", ':,.' ", .
' . '. ' " " •.• ' . "'¡' ' • ." . 'i ;. ,. CI\lP.cau,?S, ogél1l~~y repre~('l1lan es, unlca'lu:nte en o que.sea nCCesanorealizadas de conformidad con esle COntralo. Tales'registros tslurán ' ... /"'. ",' ...: "" .,'.: ", ')1,' )", ',' '.'", ." .• , '. . '. " ",' ."

.. '. ;'." . , ". ..'... """"','" ....• ";·ljHe.~~los,sep,t¡I).; X.que lodas,las pcrso"!I~ ¡;on'lce,e~o.a d\~hulllfOTrnncl~ndisponIbles para II1SpeCCIOII.por cualqUIera de las. parles prevIo avISo ,'·,1 " ,.' .. l' '1 ,1' , •• 'b'J e', ,1,". ' . l.' ',1 f l' tu ale a
. . . , . . ',. " .,,,, " ;,'. pnv, el!l~ua<¡ra ~n ~,:,a•.ser,an'l~ ',al11,n econclelllr-auaSle. nna r Irn:wnable, dlrllPdo a /IIS oflC'l1ns prrnclpales, de la parle no sohcllanle ' . ,-:.' . ,1,1 "1' "' .. ' ". . ",., '.' ,. l", Y. I " •

' . '. , . con 'uencla ue, IU.1I1.ormaclon prlvl.e/!,u!U¡¡o pu enlau:!, . se es eXlglraduranleho,rashab,'esregula,res.louosestosmalermlesscrllnt1lantcnruos . ,'" ". ".1.' I,··r' .... ,. "1 ,.,. t t ,.
.' " ' .. ;.. . , ... , ." convel1lren,que !11unlenUriln.ta 1Il.ormacll1l1 pnvl egluua.o pll en aua encnlosarclJlvo~ duranleunmfI1I1110uecIl1Co(S)añosapar1lrdelarecha ."" , ';.'" :." '.' "', . , .•... , ", '

.', .'.' , "»'" '.' ;"''',' .,¡ .:. fornm confiuenclDlbaJo lérmlnos subslancmhl1enle Idenllcos a lo.sterrnlnos
d." P"P"'~"". d,."'<:,,,,,,,,,,,,;. d).~ ''''"A~;i"p'!a'''d6'',,,d.,'''''.';';'d'

" ',. :' .' .', COlJlraVe;lciónde las disposiciones C~ll.\~l1ídasell,el párrafo(a) prel:ed.~n,e
Sección 20.08. Confidencialidad. lI)Cualqllier inrorm~~i.ón .po;cualquicr'(:~sionario.eICede~le lefldrll derec.ho D un requerimiento.

privilegiada o patentada de Una ue las 'parles, (el ,Cedel)ic) •.;que. ,sea .' juuicial que reslrinjl! a di~ha par:te; de, la!.cont(uvenc)lÍn. Nada ¡de lo aquf
dh'u/gada oen cual'luier ot~a forma sea recibida.por. la,olfa pa~\e;(~1 ,eSlípulado~se:considerarll como.\lIla p,rohibiciólJ al Ceuenlc,de'buscar
Cesionnrio) con rnolivodcl cumplÚnielllO de este Contra lO,se ninni~nd~á ", cuolquiet Otro re,curso legal.dlspqoi!>le,o derecho para.lal contravenclcJn.
~n forma eonfiden<;ial. y el Cesionario no publicanl ni divul/lord ninguna' o inlelllode cOllliavención de este COlllralo, e) La obligaci6n de manlener
información privilegiuuu o palcntnuu en ninguna rorma,',a nlngu~ape~. 'c~nfideliciafl11en(e la información, permanecerá en vigor, no obstanle. el
SOIl:I, por ninglín motivo. ra/ón o circunslancia. ni utilizará I)inguna .. ,venclmiel1lo.o'la lerminucl6nde esl~ Contrlllo.cOrl.respeclo aculllquier
inlinmncilÍlÍ, privilegiíldl1'o palcnlnUu para sus propios rines'o para .info~rna7i6n',.obJenida ,por'cual'luiúa d,e: ras ,parles 'an;es de ;dich~

beneficio de all1una olra persona. sin'la prt!vln nprobaci6~.'~scr¡la!del . flermlnacl~n""'I:;""':'i""""" l., "";'í¡i,l:i!:d,'" "¡', :" .,¡, ,1, I ,::,¡ ,..,,,;;;,,
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- Sección 20.0'}. Información. Sujeta a la Sección 2n.n8 que antecede.
cada una de las partes. pondrá a la disposición de la otra parte. la
información relativa al Proyecto según sea razonablemente requerida para
cumplir con los términos de este Contrato.

Sección ¿O. 10; Duplicados. El presente Contrato se suscribe por
duplicado. conservando cada una de las partes un ejemplar y siendo amo
bos igualmente obligatorios. por considerarse cada uno original y por
constituir en conjunto un solo contrato.

Sección 20.11. Divisibilidad. Si autoridad judicial competente
decidiese que alguna disposición de este Contrato no es ejecutable. o que
es nula. o en cualquier otra forma contraria ala Ley. tal decisión en forma
alguna hará que cualquier otra disposición de este Contrato se considere
no ejecutable. nula o contraria a la Ley, y' este Contrato continuará en
vigor de conformidad con los restantes tér~inos y disposiciones del
mismo, a menos que la disposición declarada no ejecu~l:íle, ~~Iao contraria
a la Ley. invalidará el propósito o intención de ,esteContrato~ En caso que
alguna de las cláusulas de este Contrato~óseccionl:s opat1~sd~ las mismas,
fuesen tenidas como no ejecutables olnválidáspor. cú~lquiertribunal
competente, la Suministrante y la su~i~'istiada,negoc¡~ráída tlJanérade
poner en práctica e implementar un ajusté equitativo en el restode las
disposiciones de este Contrato, con miras a llenar los objetivos de este
Contrato, sustituyendo la disposición que fuese no ejecutable, nula o
contraria a la Ley por una disposición válida cuyo efecto económico fuera
lo más cercano posible al de la disposición que fuera encontrada no
ejecutable, nula o contraria a la Ley.

Sección 20.12. Derechos de Auditoría. Durante todo el plazo de
vigencia del Contrato. la Unidad de Auditoría Interna de la Suministrada.
tendrá derecho. mediante aviso previo razonable, de auditar los Libros y
Registros de la Suministrante. La parte auditada tendrá á la disposición
tales registros en su oficina durante las horas laborales normales.

Sección 20.13. Pago de lo.s Gastos de. la Suministrada. La
Surninistrante deberá reembolsar a la Suministrada los gastos comprobados
hasta por un máximo de dos mil quinientos dólares estadounidenses
(US$2.500.00) en conexión conla preparación, redacciÓn y negociación
del presente Contrato. incluyendo los gastos y honorarios de los asesores
jurídicos y técnicos externos de la Suministrada. Estos reembolsos deberán
ser hechos a las Suministrada, a más tardar quince (15) días calendario a
partir de la Fecha de Vigencia de este Contrato.

Sección 20.14. Derecho Preferente de Adquisición. La Suministrada
tendrá un derecho preferente para adquirir los bienes que integran el
Proyecto a la terminación del plazo de este Contrato:On (1) año antes de
la terminación del Contrato, la Suministr~nte deberáhacer una propuesta
a la Suministrada, respecto al valor d~losbienes y ah forma de pago de
este valor. Las partes deberán continuar,de buena fe,:~egociaciciressobre
la materia hasta llegar a concluir un contrato de compra-venta oa concluir
que no es posible convenir en uno, LaSuministrante no podrá vender a
terceros en Honduras en condiciones más favorables que las que haya
ofrecido a la Suministrada.

Sección 20.15. Vigencia. Este Contrato comenzaré a surtir efecto a
partir de la Fecha ~e Vigencia. '" ,

Sección 20.16. Anexos. Las partesIndican p~a identificación los
anexos ;1 este Contrato, que form~rte inteSl:aldel_mismo,y que se
mencionan en el texto y son los siguientessánexo No: l.- t3AgANTIAS.
Anexó No. 2. FACILIDADES DEL PROYECTO. Anexo No. 3.-
PRUEBAS. Para constancia firmamos en la ciudad de Cornayagüela,
municipio del Distrito Central, a los veintitrés días del mes de octubre de
mil novecientos noventa y ocho. JOSE MANUEL ARRIAGA
YACAMAN, GERENTE GENERAL (SUMINISTRADA). TESTIGO.

R.ENE EDGARDO LEZMIA c. REPRESENTA!':TE LEGAL
ISU~STRA!':TEJ. TESTIGO."

"ANEXO No. l. GARANTlAS. ACUERDO DE APOYO PARA El.
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA
Y CAPACIDAD. CONTRATO No. 113/911.El PRESENTE ACUERDO
DE APOYO PARA EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (el
"Acuerdo"). se celebra el día de mil novecientos noventa y . entre el
Estado de Honduras (el "Estado"). y , C'la Sociedad"). una sociedad
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de
Honduras,

CONSIDERANDO. que la "Sociedad" se propone construir. operar
y mantener un proyecto de generación de electricidad de lO MW (el
"Proyecto"). con el objeto de producir energía eléctrica. consistente tanto
de energía CO\110 decapacidad. la cual será suministrada a la EMPRESA
NACIONAL DE ENERGIA,ELECTRICA ("ENEE). una institución
pública descentralizada del Estado de Honduras.

CONSIDERANDO. que la "ENEE" y la "SOCIEDAD" han
celebradó un Contrato de Suministro de Energía y Capacidad (el "PPA")
por sus siglas en inglés "Power Purchase Agreement", el cual fue aprobado
en todas y cada una de sus partes por el Soberano Congreso Nacional de
la República de Honduras. mediante Decreto Legislativo No. 1911. de
fecha de 1998, en el que se dispone el suministro de dicha capacidad y
energía.

CONSIDERANDO. que como condición para que "La Sociedad",
cumpla el PPA. ha requerido que el "Estado" provea certeza en cuanto al
cumplimiento de las obligaciones de "ENE E" bajo el PPA.

CONSIDERANDO. que las partes desean estable~er y dejan
formalizados por escrito sus respectivos derechos y obligaciones respecto
a las transacciones que se contemplan en el presente "Acuerdo".

POR TANTO: El "Estado" y la "Sociedad" por este medio formal izan
los siguientes compromisos:

l. GARANTlA DE CUMPLIMIENTO. 1.1 Garantía a favor de: a.
Cumplimiento bajo el PPA. En consideración de haber celebrado "La
Sociedad" el PPA con "ENEE"; el "Estado", por este medio de manera
irrevocable e incondicional, garantiza la debida y puntual observancia y
cumplimiento de las obligaciones de pago por parte de la "ENEE"
contenidas en el PPAy se compromete a agilizar el pago de las obligaciones
allí contraídas y se obliga a pagar a "La Sociedad" todas y cada una de las
sumas de dinero que "ENEE" tenga obligación de pagar a "La Sociedad"
de conformidad con o según el PPAy que dejara de pagar a la "ENEE" de
conformidad con los términos del PPA. La obligación del "Estado" según
el presente instrumento será mancomunada y solidaria con respecto a las
obligaciones de la "ENEE". la que se originará con la sola falta de pago
en las fechas en que corresponda. según el PPA. b. No otorgamiento de
Renuncia. Ninguna de las obligaciones del "Estado" de conformidad con
el presente instrumento será liberado o afectada en ninguna forma por
razón. de alguna prórroga en el plazo que "La Sociedad" otorgue a la
"ENEE", la sustitución del beneficiario de esta garantía o cesión de sus
derechos en el PPA, por alguna variación del PPA, o por cualquier otro
acto o circunstancia. c. Garantía Adicional. Excepto lo que expresamente
se disponga en el presente instrumento. ese "Acuerdo" será adicional a y
no en susbstitución de, o derogación de ninguna otra garantía que la
"Sociedad" pudiera tener en cualquier momento respecto a las obligaciones
de "ENEE" de conformidad con el PPA. d. Aviso y Requerimiento de
Pago. Al vencimiento de los plazos otorgados para el pago de conformidad
con el PPA, y no habiendo pagado la "ENEE". "La Sociedad" podrá
requerir mediante notificación escrita suscrita por el representante
empresarial c.ompetent::, el pago al "Estado" con el propósito de hacer
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cumplir este "Acuerdo". El "Estado" sujeto a los términos y condiciones
de este "Acuerdo" efectuará el pago a "La Sociedad", el décimo (10) día
hábil después que le hubiera sido notificado tal requerimiento de pago.
Este plazo podrá ser ampliado por Acuerdo de las partes o tácitamente si
no existe un requerimiento formal posterior al mismo, e. Certificación.
Un certificado presentado por "La Sociedad" al "Estado" en relación con
el monto vencido y adecuado por parte de "ENEE" a "La Sociedad" de
conformidad con el PPA, será concluyente y obligatorio para el "Estado"
una vez que se haya comprobado en los registros correspondientes y
siempre que no haya error manifiesto o fraude. Cualquier certificado
presentado por "La Sociedad" respecto a los montos pagaderos de
conformidad con la Sección 1.1. (a), deberá estar acompañada de una
copia de la Factura, la Factura Final u otro recibo de la "ENEE" que sea
la base para el certi ficado. .

2. DECLARACIONES. EL "Estado" por este medio declara:

2.1 Poder y Facultades. Que el "Estado" y sus Representantes en este
"Acuerdo" poseen poder y facultades completas y el derecho legal para
incurrir en las obligaciones estipuladas en este instrumento para otorgar
este "Acuerdo" y para cumplir y observar los términos y disposiciones
del mismo.

2.2 Fuerza Legal. Que el presente "Acuerdo" constituye la obligación
Legal, válida, obligatoria y ejecutable del "Estado" de conformidad con
sus términos.

2.3 Aprobaciones. Que todas las acciones necesarias han sido tornadas
y todas "'s aprobaciones requeridas han sido obtenidas de conformidad
con las leyes de Honduras, para autorizar el otorgumientoy'cumplimiento
de este "Acuerdo".

2.4 Total Fe y Credibilidad. Que todas las obligaciones y compromisos
del "Estado" contenidas en este instrumento constituyen obligaciones
mancomunada y solidaria del "Estado".

3. RENUNCIA, RECURSOS ACUMULATIVOS.

3.1 Ningún incumplimiento de alguna de las partes o ningún retraso
de algunas de las partes en ejercitar algún derecho o recurso reconocido
por las partes de conformidad con este instrumento, se considerará como
una renuncia del mismo. Toda renuncia de este tipo de cualquiera de las
partes será efectiva siempre que esté consignada por escrito.

3.2 Los derechos y recursos de las partes estipulados en este
instrumento son acumulativos y no excluyentes de otros derechos o
recursos dispuestos por la Ley.

4. DISPOSICIONES GENERALES.

4.1 Ley Aplicable. El presente "Acuerdo".se otorga de conformidad
con y será interpretado según las leyes de Honduras.

4.2 Aviso y Notificaciones. Cualquier aviso, demanda, solicitud,
consentimiento, aprobación, confirmación, comunicación o declaración
que sea requerido o permitido de conformidad con el presente "Acuerdo",
será hecho por escrito, salvo lo dispuesto en contrario y será dado o
entregado mediante notificación personal, telecopia, tele~rama, servicio
expreso de encomienda o algún otro servicio de entrega simTlaro mediante
su depósito en cualquier oficina de correos del "Estado", porte prepagado
por correo registrado o certificado, dirigido a la parte de la dirección que
se indica a continuación. Los cambios en dichas direcciones serán
realizadas mediante aviso efectuado en forma similar. Si se dirigen al
"Estado": Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. Tegucigalpa,

M.D.C., Honduras. Atención: Señor Secretario de Estado. Teléfono: (504)
222·1211/222-1278, Fax: (504) 238-2309. Si se dirigen a "La Sociedad":
Luz y Fuerza de San Lorenzo SA de C.V. LUFUSSA. Final Ave. Los
Próceres. Apartado Postal No. 3283. Tegucigalpa, M.D.C .• Honduras.
Atención: Presidente. Teléfono: (504) 236·5932/5159. Fax: (504) 236·
5826. Atención: Presidente. Se considerará que los avisos han sido
recibidos y tendrán vigencia a. partir del momento de su recibo, en los
lugares antes señalados o en aquellos cuyo cambio se haya notificado
debidamente. Los avisos sobre cambios de dirección de cualquiera de las
partes se efectuarán por escrito dentro de los diez (10) días hábiles de la
fecha efectiva de tal cambio.

4.3 Enmiendas: Ninguna enmienda o modificación de los términos
de este "Acuerdo" obligará o comprometerá al "Estado", o a "La
Sociedad", a menos que tal enmienda se presente por escrito y sea firmada
por todas las partes.

4.4 Duplicados, :Erpres'ente "Acuerdo" podrá ser otorgado
simultáneamente. en dos (2) o más duplicadas o copias, cada uno de los
cuales será consideradÓcomo un original, pero todos en conjunto
constituirán unsolo acuerdo.

4.5 Divisibilidad. Si ;se determinara que alguna disposición de este
"Acuerdo" fuera no ejecutable, nula o que en cualquier otra forma fuera
contraria a la Ley, tal condición en forma alguna hará que ninguna otra
disposición de este "Acuerdo" sea no ejecutable. nula o contraria a la Ley
y el presente "Acuerdo" continuará en vigencia de conformidad con los
restantes términos y disposiciones del mismo, a menos que dicha condición
invalidará el propósito o intención de dicho "Acuerdo". En caso que alguna
de las disposiciones de este "Acuerdo", partes o aplicaciones de las
mismas, fuesen tenidas como 110 ejecutables o no válidas por algún Tri-
bunal o Corte de jurisdicción competente, el "Estado", y "La Sociedad"
negociará de buena fe la manera de poner en práctica y ejecutar un ajuste
equitativo 'en las disposiciones' de este "Acuerdo" con miras a alcanzar
los objetivos del mismo, sustituyendo la disposición que fuere no
ejecutable, nula ocontraria a la Ley por una disposición válida, cuyo
efecto económico estuviescdomás cercan) posible al de la disposición
que fuera encontrada no ejecutable, nula o contraria a la Ley.

4.6 Integración el presente "Acuerdo". Representa el entendimiento
total entre las partes en relación con el asunto objeto del mismo y sobre
todos y cualesquiera convenio, arreglo o discusiones anteriores entre las
partes (ya sean escritos o verbales) en relación con el asunto objeto de
este instrumento~.EN TESTIMONIO DELO.CUAL, las partes han
dispuesio que las t'innalÍde sus funcionarios autorizados y sus sellos sean
suscritas 'y 'esllimpados,'respectivamente a este instrumento en tres
ejemplares d~idé~t¡co té~~óy ~!llor que constituyen un solo "Acuerdo"
en el día y ailócón'signádos al principio, PROCURADOR GENERAL
DE LA REPÚBLICA. REPRESENTANTE LEGAL (SOCIEDAD).
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. FIANZA No.-.
ENTIDAD OFICIAL: EMPRESA NACIONAL DE ENERGlA
ELECTRICA (ENEE). OFERENTE: LIMITE MAXIMO: DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ ). PARA
GARANTIZAR: El cumplimiento de la construcción y PUesta en
Operación Comercial del Proyecto con diez megavatios (10 MW) a partir
de la Fecha Programada para Inicio de la Operación Comercial, y su
operación Comercial desde entonces, hasta tres (3) meses después de
terminado el Contrato No, 028.198, de fecha 20 de marzo de 199R. Conste
por el presented~üm~ntoque " en adelante denominada la FIADORA,
por este medio gaiantiz¡Í a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica
(ENBE), enadefante denominada la ENTIDAD OFICIAL, el
cumplimiento de las obligaciones de ejecución del "Contrato de Suministro
de Energía y Capacidad No. 83198, en adelante denominado CONTRATO
PRINCIPAL, de obtener el financiamiento e instalar y poner en operación
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comercial el proyecto con el propósito de realizar' el suministró de
capacidad y energía eléctrica ENEE, según los términos y condiciones
del CONTRATO PRINCIPAL, por parte de; en adelante denominada
la Suministrante. Por tanto, en caso de que' la Suministrante-incurnpla las
obligaciones convenidas en el CONTRATO' PRINCIPAL, entonces, la
FIADORA estará obligada a cumplirlas conforme-a las siguientes
condiciones y estipulaciones: l. La FIADORA garantiza el cumplimiento
de las obligaciones convenidas en el CONTRATO PRINCIPAL. Cualquier
nueva obligación dimanante de cambios o modiñcaciones a dicho
CONTRATO PRINCIPAL no estará garantizada por la FIADORA. salvo
que ésta de su consentimiento previoy por 'escrito a la ENTIDAD
OFICIAL. Cualquier cesión del contrato requiere elconsentimiento o
aprobación de la FIADORA. La FIADORA no se hará responsable por
daños o perjuicios que se originen en causas de fuerza mayor o casos
fortuitos no imputables legalmente a la SumlniStrarlte) 2. LA FIADORA
quedará exonerada de responsabilidad conforme a está 'fianza' en caso
que, producido un incumplimiento por partC"deía'SuministQmte; la
ENTIDAD OFICIAL no reclamare por díchoíncumptimiento a la
FIADORA dentro de los sesenta (60) díaS calendarios"iguientesa la fecha
en que tuvo conocimiento de dicho incümplilñientó1dl/iíd6 úna relacién

.de los hechos principales. 3. Esta fianza, que será revalidada anualmente,
entrará en vigor desde los quince (15) días a partir de la Fecha de Vigencia
hasta tres (3) meses después de la Terminación del Contrato; 4. En caso
de reclamación fundada, hecha por la ENTIDAD OFICIAL, la FIADORA
deberá pagar el importe de esta fianza a la ENTIDAD OFICIAL dentro
de los treinta (30) días calendario siguientes 'a la fecha'de la reclamación.
5. La FI/.DORA sólo estará obligada a cumplir .las obligaciones que
contrajo. conforme al presente CONTRATO, siempre que la Suministrante
haya debido cumplirlas de acuerdo al CONTRATO PRINCIPAL. 6. Toda
reclamación con base en esta fianza deberá ser hecha por la ENTIDAD
OFICIAL a la FIADORA. Para efectos de reclamacióntambién se entiende
a la Procuraduría General de la República como la ENTIDAD OFICIAL.
Firmado ---- de -- de 199 --o PORLA FIADORA,
Fdo.) --- Nombre y Título. PORLA SUMINISTRANTE; Fdo.)-
---o Nombre y Título." .

"ANEXO No. 2. FACILIDADES DEL PROYECTO.

1.- Conjunto de Generación de Combustible Pesado. 1.1.- Motor de
Combustible Pesado. Un (1) motor Wartsila tipo 38 en configuración Vee,
inyección directa, turbocargado y diseño de interenfriarniento. 1.1.1.-
Especificaciones Generales de los Sistemas Internos. Elmotor de como
bustible pesado Wartsila 38 está equipado con:*Sislema de combustible.
*Sistema de aceite de Lubricación. *Sisterrtó.'de agua de enfriamiento.
*Sis\ema de arranque. *Sistema de carga de aírey'gases deescape.

1.2.- Generador. Un (1) generador auto enfriado, tres fases, polos
salientes, sin escobillas y diseño sincrónico. Los accesorios típicos para
el generador son: *Sistema de seguridad y medición de velocidad.
*Sensores de temperatura. *Sensores .de presión.)'Interruptores para
alarmas/disparos y monitoreo. *Regulado( automático. de voltaje.
*Caleniadores ami-condensación. *Controladórde factor de potencia.
*Sistema de auto-enfriamiento. *Devanados dé amortiguamiento -.
*Sistema de excitación.

1.3.- Montaje Elástico. Un (1)juego de elementos flexibles para un
montaje flexible del motor.

1.4.- Rieles de Fijación y Pernos de Anclaje. Un (1) juego de rieles
de fijación con pernos de anclaje para montaje del motor y el generador
en la base de concreto, grouting y elementos de víbracién,

1.5.- Conexiones Flexibles. Un (1) juego de conexiones flexibles
del motor al sistema de tubería externo.

1.6.- Plataforma. Una (1) plataforma con escaleras para instalación
sobre el piso para fácil mantenimiento y acceso al motor.

,
2.- Sistemas Mecánicos Auxiliares.

2.1.- Sistema de combustible. Para operación normal de la planta se
usará combustible pesado (HFO por sus siglas en inglés). Para propósitos
de limpieza combustible ligeros (LFO por sus siglas en inglés) pueden
ser usados. 2.1.1.- Sistema de Combustible Ligero (LFO, por sus siglas
en inglés. Diese\). El sistema estará compueso de: *Bombas de
alimentación de combustible ligero. *Tanque diario de combustible ligero.
*Sistema de Tubería. 2.1.1.- Sistema de Combustible Pesado (HFO, por
sus siglas en inglés, Bunker). El sistema estará compuesto de: *Unidades
de bomba de descarga de combustible pesado. *Tanques de
almacenamiento. de combustible pesado. *Unidad de bomba de
transferencia de combustible pesado. *Unidades separadoras para com-
bustible pesado. *Unidades de inyección de combustible pesado (booster).
*Unidades de combustible. *Unidades de retorno de combustible.
*Sistema de tubería.

2.2.- Sistema de Aceite de Lubricación .

2.2.1.- Sistema de Aceite de Lubricación del Motor. El sistema estará
compuesto de: *Bombas de aceite de lubricación principales.
*Intercambiadal'es de calor. *Válvulas termostáticas de tres vías. *Filtros
principales de aceite de lubricación. *Filtros de seguridad dúplex de aceite
de lubricación. *Bombas de aceite de pre-lubricación. *Unidades
separadores de aceite de lubricación. *Sistema de tubería. 2.2.2.- Sistema
de Aceite de Lubricación de la Planta. El sistema estará'compuesto de:
*Sistema de tubería.

2.3.- Sistema de Aire para Arranque. El sistema estará compuesto
de: *Botellas de aire de arranque. *Compresor de aire de trabajo. *Botellas
de aire de arranque, *Sistema de tubería.

2.4.- Sistema en Enfriamiento. 2.4.1.- Sistema de Enfriamiento del
Motor. El sistema estará compuesto de: *Bomba de agua de enfriamiento
de alta temperatura. *Bomba de agua de enfriamiento de baja temperatura.
*Módulos de Tubería. *Módulos de enfriamiento. *v álvulas termostáticas
de baja temperatura de tres vías. *Válvulas termostáticas de alta
temperatura de tres vías. *Tanques de expansión de baja temperatura.
*Tanques de. expansión de alta temperatura. *Unidades de pre-
calentamiento de alta temperatura. *Radiadores de enfriamiento alta!
baja temperatura. 2.4.2.- Sistema de Enfriamiento de la Planta. El sistema
estará compuesto de: *Unidades de mantenimiento de agua para
enfriamiento del motor. *Sistema de tubería.

2.5 Sistema del Aire de carga. El sistema estará compuesto de:
*Silenciadores del aire de carga. *Filtros del aire de carga. *Fuelles de
expansión para duetos de aire de entrada. *Sistema de duetos y bridas.

2,6.": Sistema de Gases de Escape. El sistema estará compuesto de:
*Fuelle~ de expansión para duetos de escape. *Silenciadores de gases de
escape. *Sistema deductos y bridas. *Chiminea incluyendo luces para
aviones.

2.7.- Sistemas de Servicio. 2.7.1.~ Sistema Contra Incendio. El
sistema estará compuesto de: *Estaciones de mangueras. *Hidrantes.
*Unidad portátil de espuma. *Unidades de espuma para área de tanques.
*Extinguidoresportátíles de espuma. *Extinguidores portátiles de polvo
seco. *Sistema de detección de fuego y alarma. *Sistema de tubería. 2.7.2.-
.Sistema de Aceite de Desperdicios y Lodos. El sistema estará compuesto
de: *Bombas de-drenaje, *Bomba de lodos. *Sistema de tubería. 2.7.3.-
Sistema de Tratamiento de Agua. El sistema estará compuesto de: *Sistema
de tubería.
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2.8.- Estructuras de acera.

3.- Sistema Eléctrico.

3.1.- Equipo de Maniobras Principal. El sistema estará compuesto
de: *Equipo de maniobras de medio voltaje. *Cubículo del generador.
"Cubículo del punto neutro. *Cubículo de alimentadores de salida.
*Cubículo de disyuntor de enlace. *Cubículo de alimentación de la estación
transformadora, "Cubículo de medición de barra.

3.2.- Sistema de Estación de Servicio. El sistema estará compuesto
de: *Transformadores auxiliares. *Paneles de bajo voltaje. *Acople de
barras. *Alimentadores de salida. *Arrancadores de motores auxiliares.

3.3.- Sistema De. El sistema estará compuesto de:-~Panel de control
para la planta de potencia. *Panel de control para la yarda de maniobras.

3.4.- Aterrizajes. 3.5.- Yarda de Maniobras. El sistema estará
compuesto de: "Transformadorde potencia. *Bahía para transformador

de potencia. *Bahía para la línea.

4.- Sistema de Adquisici6n de Datos.

4.1.- Sistema de informaci6n!Monitoreo de los Motofes. El sistema
estará compuesto de: *Escritorios de monitoreo. *Paneles d~ los motores.

4.2.- Sistema de Control y Protecci6n.

4.3.- Cables.

5.- Sistema de Vapor. El sistema estará compuesto de: *Calderas de
gases de escape. *M6dulo de alimentación de agua. *Módulo de caldera
para quema de combustible ligero. *Condensador de vapor. *Sistema de
retorno de condensado. *Sistema de tubería. . .

6.- Edificios. *Ampliación de Sala de máquinas. *Ampliaci6n de
Bodega".

"ANEXO No. 3. PRUEBAS. Esta es una descripci6n general de las
pruebas del fabricante de los motores de combusti6n. Las pruebas
detalladas para las Pruebas de Capacidad se comprenden en la G~ía para
la Prueba de Desempeño de la ampliaci6n.

I Introducci6n. 1.1 Generalidades. Antes de las Pruebas de
Comportamiento y Operación Comercial se debe haber, alcanzado una
etapa avanzada de finalizaci6n. Este programa de recepción cubre las
pruebas y mediciones en el Sitio para determinar el avance en la
finalización que ha sido alcanzado. Estas pruebas son divididas en un
programa de pruebas de prearranque, programa de pruebas en vacío y un
programa de pruebas con carga. Cuando la Suministrante y su contratista
acuerden mutuamente la cornpletación en el Sitio. las pruebas de
Comportamiento y Operación Comercial pueden comenzar.

1.2 Referencia y Garantías. La ampliaci6n consiste de una máquina
l8V38 diseñada para operación en tierra, capaz de operar con combus-
tibles y livianos, destinadas para operaci6n en paralelo con el Sistema de
Potencia.

1.3 Programa de Recepción de la Planta. Antes de entregar la
ampliación al Propietario. la ampliación debe ser sujeta aciertas
inspecciones y procedimientos de prueba (Pruebas de Completaci6n en
el Sitio). Las Pruebas de Completación en el Sitio son necesarias para
demostrar a la SuministrantelIngeniero Independiente. la Suministrada y
Wartsila Diesel que la ampliación está lista para uso y.satisface las
Garantías Contractuales. Las Pruebas de Completación en el Sitio consiste

de tres partes principales. A. Pruébas de Pre-arranque. B. Pruebas en Vacío.
C. Pruebas con Carga. A .. Pruebas de Pre-arrunque. La prueba de
prearranque se realiza en la fase final de la construcción, donde lodos los
equipos de la á~pliación están listos mecánicamente de acuerdo al diseño.
La verific.ición de las inspecciones y completaci6n de la construcción
sun realizadas durante esta fase del proyecto, a fin de reportar el progreso
del trabajo. monitorear los estándares de calidad y prepararse para las
próximas pruebas. Excepto por los detalles menores del trabajo que no
afectan el desempeño o la operación de la ampliación. los siguientes puntos
deben ser llenados.en lafase de prueba de pre-urranque: -Todos los
materiales yequipos de la ampliación tienen que haber sido instalados
substancialmente de acuerdo corilos diseños. revisados los alineamientos,
lubricaciónrotación eintegridad de la presi6n hidrosrática y todos los
sitemuseléctricos deben-haber sido verificados de correcciones, usando
listados' de 'revisiones relevantes :y/o formatos de pruebas. -Todos lus
equipos y .sistemas pueden ser operados de la manera y para los propósitos
deseados y en una f9rma segura y prudente, y éstos han sido instalados de
manera que no.eliminanninguna garantía del sistema o equipo del
subcontratista qel fabricante. Las pruebas típicas de pre-arranque son: -
Prueba de presiQne.státi~~,·Ümpíeza y lavado de la tubería. -Verificación
de la correcta instal~ión delequipo, alineamiento del equipo. -Continuidad
de los cables yrevisiónde los circuitos. -Pruebas de funcionalidad-de los
dispositivosde control y. si:.8uridad, -Pruebas de arranque de los motores
desacoplados. B.Pruebas e~Vacío. Durante las pruebas en vacío las
Facilidades de la ap¡pliaciQDson transferidas de un estado de completación
mecánica a un esti\dopr~bado de operación. Esto involucra la integración
de varios equipos y ~istema.s;para crear una ampliación, que puede operar
y ser controlada de \lna manera segura y eficiente como fue diseñada. Las
siguientes pruebas deben ser realizadas. -Revisión de todos los sistemas
y equipos auxiliares.» \l~rificar las respuestas del equipo con los sistemas
eléctricoy instrumentos' }4control."Realizar las pruebas funcionales de
los aparatos y sistemas.decontrol, monitoreoy desconexión. (Bloqueos,
alarmas y dispositivos de disparo), e. Pruebas con Carga. Las pruebas
con carga significa}levar la ampliación a sus condiciones diseñada de
operaci6n en una forma gradual y segura. Ciertas tareas incompletas. que
necesitan de la operación son realizadas durante esta etapa. Durante las
pruebas co~ carga una prueba de' aprobación es llevada a cabo con la
carga disponible en la Subestación, o si no es posible de acuerdo a la
misma.secuencia de carga como fu.eron realizadas las pruebas en el taller.

2. Pruebasde R.e~~~i6n.iIGímeralidades. La instalación mecánica
y eléctrica de~.est¡¡r~uj~tas~ ciertas inspecciones y procedimientos de
pruebaantes de las.Pruebasde comportamiento y Operación Comercial.
Estas pruebas s9!l!l~esari~, para.demostrar a la SuministrantelIngeniero
Independie!lte, la,,~~mini~trada yWartslla Diesel la disposición de la
ampliación para la Prueba de Comportamiento y son divididas en tres
partes: •Pruebas de~.arranque. -Pruebas de Vacío. -Pruebas con Carga.
Se recomienda que Ti ampliaci6n' sea probada tan pronto como las partes

estén listas.' ','';~':';¡:b!,";'~¿;-;"J'~'"
2.2' PruebasdeP\l~~;ariáH4he. Las pruebas de Pre-arranque

involucraran las·jmieoás deol(}s~íguientes sistemas: -Sistemas de entrada
de airé y gases dees¿ape:~:Si~tenia-de lodos yaceites de desperdicio. -
Sistema 'de vaporiii.SiStema;de tratamiento de agua. -Sisterna
contraincendio. -Sistema de agua de enfriamiento. -Sisterna de combus-
tible. -Sistema de aire. -Sístema de cables. -Sisterna eléctrico. Las pruebas
específicas que realizarán"piJcden necesitar de la instalación de equipo.
instalación de tubería. instrumentación y operación.

A. Instalaclén de Eq~ipO. (Sólo para los numerales que apliquen).
Bombas/ tanqués, !vasijasVde' aire! filtros/ intercambiadores de calor/
enfriadores/ mCúores/genéradores:'~Revisi6n de niveles/alineamientos. -
Revisión de los pernos de fundación. B. Instalación de Tubería. (Sólo
para los'.numerales que apliqu~n).'-Revisar si los sistemas son instalados, '
de acuerdo a los diagramas de 4isei'íQ.diagramas de disposición (conexión
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de tubería, presencia del equipo, rutas. etcétera}. -Revísión si las válvulas
están instaladas correctamente en relación a la dirección de flujo. -Revisión
si la válvula está libre para operar sobre todo su rango. -Revisión si las
válvulas de anti-retorno están instaladas adecuadaménte, horizontal o
verticalmente, como sea necesario. -Revlsién si todos los drenajes y puntos
de instalación están presentes y en los-lugares adecuados (drenajes en los
puntos más bajos, puntos de ventilación en los puntos más altos) .• Revisión
si el número, localización y aguante de los soportes es adecuado. para
soportar el peso de la tuberfa y para dar estabilidad durante vibraciones.
C. Instalación de Instrumentos. (Sólo los ftems que apliquen). -Revisión
si los instrumentos están completos y correctamente montados. D. Sistemas
de Operación. (Sólo íterns que apliquen). Probar si el sistema está listo
para operación y cumple con los requisitos de diseño Tópicos especfficos:
-Sistema de tuberfa debe estar limpio. lav¡¡d9 yprobad9. -Revisión si se
ha aplicado lubricantes al equipo rotativo.i-Prueba de aislamiento a los
motores eléctricos (eventualmente jun,locón,IQs cables),,·Revisióndel

.' .,.', ...•\~-( '.' '... - .-

equipo rotativo para libre movimiento, ;~eiv\~i~r,~ !~s f]1o!oreseléctricos
para una correcta rotación (desacoplaqUainstalal:íón mecánica no ha
sido finalizada). -Revisión si los fusibles 'prin~lpales sonde capacidad de
acuerdo a los diagramas .• Revislóns] :'Ios'ajustes de .las protecciones
térmicas están de acuerdo a los datos'dbplacl!'; , (, "

2.3 Pruebas en Vacío. Después que las pruebas de pre-arranque han
sido completadas, el generador diesel debe ser arrancado bajo .control
manual, acorde con las instrucciones del fabricante. Si se observa cualquier
ruido anormal, temperaturas o presiones excesivas. 'fugas, etcétera, la
unidad debe ser parada y la causa Investigada y corregida. Durante las
pruebas de operación por lo menos ¡!I¿ sigui~tites'obser\-aciones deben
ser hechas:- Velocidad de la máquina .• Posició~ déiaválvOladé cornbus-
tibie. -Ternperatura y presión del aceite de hibricaci6Íl •• Temperatura y
presión de agua de enfriamiento .• Temperatura y presi6n del combus-
tible. -Desernpeño del turbo-cargador .• Funcionamiento adecuado de todos
los equipos y sistemas auxiliares. -Operación dé los dispositivos de
seguridad y alarma, en particular aquellos que sólo pueden ser probados
apropiadamente con la unidad corriendo. -Vibracién y ruidos en el
generador diesel y/o sus auxiliares. La funclonalidad.del sistema de.
gobernación puede ser revisado en este, tiempo. Con el gobernador
operando correctamente, la máquina diesel puede ser usada para pruebas
del equipo eléctrico. dispositivos automáticos y de protección. -Revisión
de la secuencia de fases. -Revísión de la sincronización. -Simulación de
potencia inversa.

ADVERTENCIA. -Evite correr la máquina innecesariamente sin
carga, particularmente a velocidad nominal, ésto tiene un efecto adverso
en el encendido de la máquina.

2.4 Pruebas con Carga. Después de finalizada la Prueba en vacío, la
prueba con carga se debe hacer, con el objeto dei-Revisar el desempeño
de la máquina diesel y comparar con el rel'0rte de/prueba enviado por el
fabricante. -Revisión de la estabilidad y vibraciones de la unidad con
varias cargas. -Revisión de la respuesta del gobernador de velocidad a
varias cargas. -Revisión de la protección de sobre-velocidad, qurante la
fase de la prueba con carga, las siguientes pruebas se deben realizar,

A. Prueba de Aprobación, con la máquina operando con la carga
futura prevaleciente, y si no es posible con la misma secuencia de carga
como fue realizado por el fabricante. Almacenar todas las lecturas de los
instrumentos más relevantes y todos los alarmas/disparos u otros disturbios
ocurridos durante la prueba de operación. Los datos almacenados deben
coincidir con la siguiente lista. donde sean aplicables: •Temperatura de
aceite de lubricación. -Ternperatura del agua de relleno: -Temperatura de
los gases de escape. -Presión del aire de carga. -Presión de aceite de,
lubricación. -Presión de combustible. Presión.de combustión. -Potencia
neta en las terminales del alternador. -Posición de la válvula de combus-

tibie. -Ajuste del gobernador. -Datos de excitación. -Voltaje, corriente y
factor de potencia del alternador. Observaciones que deben hacerse relativo
a: -Alarrnas, paros y sistemas de adquisición de datos. -Circulación del
aceite de lubricación yagua de enfriamiento .. Temperatura ambiente y
temperatura de las superficies que rodean las máquinas. El operador debe
observar ruidos, vibraciones, fugas. etcétera. de la unidad y anotarlas con
los fenómenos y circunstancias bnjo las cuales fucn 111 observadas. Cuando
la prueba de aprobación ha sido completada satisfactoriamente. la unidad
debe ser preparada para realizar las pruebas de rechazo de carga, B. Pruebas
de Rechazo de Carga, para probar el comportamiento de la unidad de
control de v~locidad, se debe hacer la prueba de rechazo de carga
comenzando con paso de 50'« a 0%, después de 75'« a 0% y finalmente
de 100% a 0%. siempre que los análisis de la prueba de rechazo de carga
previa muestren que no se excederán los límites de seguridad de velocidad
en la próxima prueba de rechazo de carga. Durante las pruebas de rechazo
de carga se deben almacenar los datos de carga del generador. velocidad
de la máquina, posición de la válvula de combustible y voltaje del
generador en función del tiempo. Cuando se finalice la prueba la unidad
debe ser inspeccionada cuidadosamente. Si se detecta un fenómeno
anormal, se deben tornar las acciones apropiadas antes de comenzar la
prueba de desempeño. El contratista, bajo el contrato con la Sun.inistrante,
asegurará que la ampliación complete el Programa de Recepción de
Pruebas descrito aquí. Las pruebas específicas a las que la Suministrada
asistirá serán acordadas de mutuo acuerdo e incluirán como mínimo: -
Pruebas a-los equipos de medición y protección de la interconexión. -
Pruebas a los transformadores de potencia (previos a la toma de carga). -
Pruebas de calibración de los sistemas de alto voltaje para la interconexión.
-Pruebas de arranque y sincronizar. -Pruebas de rechazo de carga. La
Suministrante mantendrá informada a la Suministrada de la programación
de estas pruebas, La Suministrada deberá de disponer de su representante
para estas pruebas. La Suministrada podrá atestiguar otras pruebas. Los
tiempos establecidos para estas pruebas estarán sujetos a la programación
del Contratista y dicha programación podrá estar sujeta a modificaciones.
Todos los ajustes de los equipos de protección, excitación y gobernador
estarán sujetos a los datos suministrados por el fabricante y verificados
con los datos de los estudios eléctricos suministrados por la Suministrada.
Gufa para la Prueba de Desempeño de la ampliación.

l. Condicñines de Referencia en el Sitio. Todas las pruebas de
desempeño y cantidades garantizadas están basadas en las Condiciones
de Referencia de Sitio como fueron definidas en el Contrato .. Temperatura
Ambiente (OC).-Presión barométrica total (mBar). -Humedad relativa (%).

-Temperatura del Agua de Enfriamiento para el Aire de Carga (OC). 2.
Pruebas de Desempeño. Estos lineamientos forman la base para los
procedimientos de prueba detallados a ser desarrollados por el contratista
de acuerdo al contrato y cubrirá: -Potencia neta de salida. 3. Requisitos
Especificaciones para la Prueba.

A. El objetivo de las Pruebas de Desempeño es determinar que la
ampliacién cumple con las características garantizadas en el contrato para
la potencia neta de salida. B. Las partes involucradas en las Pruebas de
Desempeño son el Contratista, Suministrante e Ingeniero Independiente
y la Suministrada. C. Las Pruebas de Desempeño serán dirigidas por el
Contratista, usando el personal de la Suministrante (complementada por
el personal del Contratista) bajo la supervisión y control del Contratista
para operar la ampliación durante la Prueba de Desempeño. D. La Prueba
de Desempeño mide la capacidad de toda la ampliación y no los
componentes individuales. E. Los términos definidos en el contrato tienen
el mismo significado que el Procedimiento de Prueba de Desempeño y
viceversa. F. :ródas las partes intentarán minimizar el impacto en la
ejecución de la Prueba de Desempeño que puedan ser causas por cambios
laborales. G. El Contratista recolectará la información de acuerdo a los
Procedimientos de la Prueba de Desempeño durante la ejecución de la
Prueba y entregará a la Suministrante y al Ingeniero independiente una
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copia de todos los datos inmediatamente después de la conclusión de la
Prueba. o tan pronto corno sean razonablemente práctico. El Contratista
analizará los datos y enviará un reporte a la Suministrante dentro de los
siete (7) días después de finalizada la prueba, aún si la prueba no ha sido
satisfactoria. H. La temperatura ambiente será medida en varios lugares
cercanos a la succión de los filtros de aire pero de tal manera. que sus
lecturas no sean afectadas por la operación de cualquier equipo de la planta.
1. La presión atmosférica en el sitio será medida por un barómetro de
mercurio. El barómetro será localizado a la elevación del sitio cerca de la
succión de los filtros de aire, pero no debe ser un lugarpresurizado, J.
Los medidores e instrumentos usados para medir la Potencia Neta de
Salida le deberán ser suministrados con sus certificados de calibración de
acuerdo a los estándares internacionales. K. El Sistema Internacional de
medidas (SI) será usado en las Pruebas de Desempeño. L. El agua cruda
para obtener aguapotable, vapor yagua de enfriamiento será suministrada
por la Suministrante en.las cantidades. calidad y forma requerida. M. El
Contratista suministrará cualquier equipo especial de medición para la
Prueba de Desempeño sin costo adicional para la Suministrante. Los
equipos especiales de medición, que no necesarios para la operación nor-
mal del equipo, deberán ser removidos por el Contratista en un tiempo
conveniente después de la Prueba de Desempeño. N. El procedimiento
de la Prueba de Desempeño usará los métodos de corrección acordados
por las partes involucradas, para ajustar las condiciones de la Prueba de
Desempeño a las Condiciones de Referencia en el sitio definidas en el
Contrato. Estos métodos deberán estar incluidos en los Procedimientos
de la Prueba de Desempeño suministrados por el Contratista. O. El aire
seco estándar será asumido que tenga una composición volumétrica de: -
Nitrógeno N2 78.03 (%). -Oxígeno 02 20.99 (%). -Dióxido de, carbono
COZ 0.03 (%). -Argón (y Otros) a 0.95 (%). Q. Durante-la Prueba de
Desempeño todos los instrumentos de la ampliación debe ser monitoreado
y todos los parámetros deben permanecer dentro de límites .aceptables.
Los instrumentos para el monitoreo deben ser pero no estar limitados a: -
Temperaturas del generador. -Ternperaturas del motor. -Presión y
temperaturas del aceite de lubricación.

4. Potencia Neta de Salida. La Prueba de la PotenciaNeta de Salida
será conducida por el Contratista para demostrar a la Surninistrante que
la ampliación es capaz de alcanzar la Potencia Neta de Salida Garantizada.
La Potencia Neta de Salida será medida en el medidor de la Subestación
en el lado de alto voltaje del transformador principal elevador. Los
resultados de la prueba serán ajustados a las Condiciones' de Referencia
en el Sitio corno fueron definidos en los Lineamientos de Prueba de
Desempeño. La Prueba de Potencia Neta de Salida será juzgada corno
satisfactoria cuando la ampliación ha operado por un período de cuatro
(4) horas durante las cuales la Potencia Neta de Salida Garantizada ha
sido (l,emostrada. La Prueba de Potencia Neta de Salida será realizada de
acuerdo a los procedimientos de prueba de desempeño establecidos por
la Surninistrante y el Contratista. y sujeta a cumplir con las condiciones
de desempeño acordadas. .

Requisitos Específicos de Prueba. A. La ampliación operarán en
estado estable durante todo el período de prueba. B. La Suministrada
pondrá a la disposición de la Suministrante la carga necesaria para realizar
las Pruebas de Desempeño. C. Durante las pruebas, el Contratista también
demostrará otras garantías entre el Contratista y la Suministrante. La
Suministrante podrá determinar cuando todas las garantías entre el
Contratista y la Suministrante han sido satisfactorias previo a la
determinación de que la ampliación podrá ser puesta en Operación
Comercial a la Suministrada. ' "

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto Ejecutivo es de
ejecución inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.
Dado en Casa Presidencial. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los dos días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.
COMUNIQUES E y PUBLIQUESE: (F) CARLOS ROBERTO FLORES
FACUSSE, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, (F) ENRIQUE
FLORES VALERIANO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

;,

DESPACHOS DE GOBERNACION y JUSTICIA. (F) JOS E RAMüN
CALIX FIGUEROA, SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE EDUCACION. (F) PLUTARCO CASTELLANOS, SECRETARIO
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD. (F) MARIA ELIZA-
BETH CHIUZ SIERRA,SECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE SEGURIDAD. GUSTAVO A. ALFARO Z.,
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO PRESIDENCIAL. (F)
ROBERTO FLORES BERMUDEZ, SECRETARIO DE ESTADO EN
EL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES. (F) EDGARDO
DUMAS RODRIGUEZ,SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DEFENSANACIONAL. (F y S) SANDRA REGINA
DE MIDENCE, SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
FINANZAS POR LEY. (F) REGINALDO PANTlNG PEÑATE.
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA
Y COMERCIO.(F) TOMAS R.LOZANO REYES. SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DÉSPACHOS DE OBRAS PUBLICAS.
TRANSPORTEYVIVIENoA.'(F) ROSA AMERICA MIRANDA DE
GALO. SECRE'fARIJ\:bIfESTADO EN LOS DESPACHOS DE
TRABAJO ySEGURIOÁDSOCIAL. (F) GUILLERMO ENRIQUE
ALVARADO DOWNING, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA. (F) SILVIA
XIOMARA GOMEZ DE CABALLERO, SECRETARIA DE ESTADO
EN LOS DÉSPACHOSDERECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.
(F) HERMANALLA,NPADOF;rr, SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE CULTURÁ, ARTES Y DEPORTE. (F) NORMAN
GARCIAPAZ,SECRiú'ARIÓ bE ESTADO EN EL DESPACHÓ DE
TURISMO.(¡iL~NIBALDELGADO FIALLOS, DIRECTOR
EJECUTIVO DEL, INS:rr::tJJ'Q NACIONAL AGRARIO. (r) JOS E
MANUELZELAYA ROSALES, DIRECTOR EJECUTIVO DEL
FONDO HONDUREÑO, DE INVERSION SOCIAL. (F) MOISES'
STARKMAN PINEL,SECRETARIOTECNICO Y DE COOPERACION
INTERNACIONAL."

ARTICULO 2.., El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
.la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dadoen la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. en
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los tres días del mes de
marzo de mil novecientos noventa y nueve.

RAFAEL PINEDA PONCE
Presidente

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA
Secretario

JOSE ANGEL SAAVEDRA POSADAS
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto:' Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de marzo de 1999.

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE
Presidente Constitucional de la República.

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y
Ambiente por Ley.

ENRIQUE ARIAS
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